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DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 
E;l decreto de veinte de julio últi

mo concede ingreso en el servicio ac
tivo' a (petición propia a los jefes y 
oficiales retirados', y otras situaciones 
que a . juicio del Gobierno* hayan 
prestado en los •moraenl'o.s' actuales, 
servicios a la -República y estén • den
tro de los límites d.e edad reglamen
taria, y encontrándose en igualdad' de 
circunstancias el ¡personal del .'Cuerpo 
de Suboficiales, parece lógico se haga 
extensivo a dichas clases el citado de
creto, por lo que, de acuerdo con el 
Consejo de .'Ministros y a prepuesta 
del de la ..Guerra, 
y 7 Vengo en disponer lo siguiente: 

y Artículo tínico. 5e hacen extensi
vos al ¡personal del Cuerpo de Subofi
ciales del. Ejército, los preceptos' del 
decreto de veinte de julio último (Ga
cela número doscientos ocho), &i las 
condiciones .fijadas en el- mismo ¡para 
los. jefes y oficiales. 

•Diado en Madrid', a tres de octubre 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL AZAÑA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
y Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

Dictadas- por el /Gobierno de la Re
pública normas1 para lia constitución de 
los cuadros de . i a. oficialidad, del Ejér^ 
cito, tales como elí decreto- de. seis de 
agosto- de mil novecientos treinta ' y 
seis, que autorizaba al Ministro de la 
Guerra para conceder ascensos, hasta 
capitán,, ¡disposiciones complementarias 
al Imlsimo y el decreto de veintiocho 
del actual, disponiendo el (pase a las 
-escalas activáis del Ejército de los je
fes, oficiales- y clases de las milicias, 
y no siendo (por tanto de urgente ne
cesidad el reclu-tamienito de oficialidad 
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dispuesto por el decreto de quince del 
corriente mes, a propuesta del Minis
t ro de la Guerra y de acuerdo ton
el Consejo de Ministros, 

Vengo en 'decretar lo siguiente: 
Artículo- ¡único. Queda eni susjpen.so 

el decreto de quince del presente mes 
que dictaba ¡norimas;- para ¡el .reelu'ta-
'miento de la oficialidad del 'Ejército. 

Dado- ta 'Madrid;, a tres de septiem
bre, de. -mil novecientos treinta v seis. 
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MANUEL AZANA 

El Presidente del Conssìo de Ministro» 
y Ministro de la Guerra, 

FRANCISCO LARGO CABALLERO 

atribuciones que ea el mismo se asig
naban a la Federación, (provincial de 
obreros del transporte |de Madrid. 
Quedan, .por tanto, vigentes' las dispo
siciones mencionadas -en eil .decreto del 
Ministerio de la Gober-nacióo del die
cinueve de septiembre, en sus artícu
los cuarto y quinto. 

Dado en .Madrid, a tres- de octubre 
•de miií novecientos treinta y seis. 

. ' MANUEL AZAÑA. 

I El . Presidente del Consejo ele ¿lia'isti 
I y Miniati o ds is. Uuci-i,ij 
i .FRANCISCO LARGO CABALLERO 

De Cons-ep 
propu-e; 

j Vengo en decretar lo sigur-er.t-e: 
f AríScuáo único. La aplicación del' 
| decreto de veintiocho de sepíiem-

bre por el que se creó la briga-
\ da de Milicias' del Tlransjporte, se 
f entenderá en el sentido- de que de

berá ésta depender -del Comité Na-
I ei-onal de Autotransportes-, estableo ;de-
¡por decreto" del Ministerio ele ja Go

bernación ,ide diecinueve del misimo 
m-£!S|, pasando a depender el referido 
organismo de es t e Ministerio de la 
Guerra y quedando' suprimidas- las di-
fe rente s- 'represenjeacio nes. mi m ste r i ales 
a. que en el aludido decreto .de dieci
nueve de septiembre se hace referen
cia, por lo que el Comité Nacional de 
Autoitranslporteisl -estará constituido del 
modo- siguiente : 

Ufnai representación del Ministerio 
de la Guerra, nombrada por el Minis
tro del ramo, que asumirá la presiden
cia; dos de la Federación Nacional del 
Transporte, a.fecta a la Unión General 
de Trabajadores-;' idos; .representantes-
de la Confederación Nacional del Tra 
ba j o ; dos representantes, de los Sin
di caros- tíel Petróleo, ¡uno del de ¡la 
Unión General de Trabajadores y otro 
del de ¡la Confederación Nacional del 
Trabajo. Este Comité nombrará 'de- su 
seno un secretario. A tenor de cuanto 
antecede, queda modificado el artículo 
tercero del decreto' de veintiocho de 
s-aptieiribre, confiriéndose a este Comi-
M Nacional de Autotransporte las 

El decreto- -cié 29 de septiembre úíti--
m-o sobre rebaja de alquileres de tin
cas urbanas está fundado, per mu 
parte, en un principio ds equidad que 

: nace de la necesidad de , evitar" ¡ct> 
¡ abusos a que el propietario llegó en 
; la fijación de las rentas, urbanas, y de

cir a. parte, en la conveniencia de au 
mentar , siquiera s-ea .transitariamente.. 
los m-ecliots económicos- del Eistado. 

•Guiando éste o- las demias Corpo ra 
ciones o- Instituciones' públicas- han 
sido las tituilares- del dominio, a-casc-
por su m-i-sima naturaleza jurídica, no-
han llegado a- caer -en el ab-uiso ci tado 
precisamente por su falita de iniciati
va particular o porque ésta ha sido 
descuidada, y es-: claro que all no pi-o-
•duicirse -el hecho originario debe de
clararse la excepción. Por otra parte., 
el deseo del Gobierno' de reforzar los 
ingres-osi públicos queda desvirtuadlo-
sonreí i e nido al Es tado y Corporacio
nes al mencionado decreto, (máxime 
si se tiene en cuenta que éstas se. 
rigen por un presupuesto fijo- y que 
dichos, ingresos; -se destinan a s e r v i 
cios, fines- y funciones públicas- que 
quedarían desatendidos 1 s-i tales- ren tas 
fue-sen mermadas 1 . Por todo ello, a 
propuesta del Ministro- de Hacienda y 
de acuerdo 0011 el Consejo de Min i s 
tros, 
í ^ e n g o en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Quedan exceptua
dos de la rebaja de renta establecida 
en el decreto de 29 de septiembre úl-
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t imo las fine asi wbanais que sean pro
piedad del Estado, Corporaciones pu
blicáis., Instituciones- públicas o priva
da® idie Beneficencia o eniseña.nza y las 
caisas para ¡mHitares adminis t radas por 
S.UIS paitro na tas respectivos. . 

Dado en M adir id a tres de octubre 
de mil novecientos treinta y seis. 

MANUEL A ZANA 

El Ministro de Hacienda, 
J U A N N E G R Í N L Ó P E Z 

(D'ì la Gacela r 

Ministerio de la Goberna
ción 

De acuerdo con' ei Consejo de Minis
tro; y a propuesta ded de la Goberna
ción, 

Vengo en disponer que ti suboficial y 
. ¿-uardias de la ¡Guardia Nacional Repu

blicana, comprendidos en la •siguiente re
lación, que .priocipia con -D>. Gregorio I 
de Frutos Velako y termina con- Este- j 
ban Aiai'tínez-Maií'urana' Rivaflecha, I 
causen baja definitiva en el servicio ac-{ 
tiv-o, sin •perjuicio de lo que- en su día] 
resulte de la información que al efecto]._,. 
se instruya, tomo comprendidos en el 
decreto de la Presidencia del 'Consejo 
de Ministros de aj, de julio último (Ga
ceta, íi'úm. 204), aplicado al mencionado 
Instituto por otro de 26 de igual mes 
{Gaceta núm. 209). 

1 Art ículo único. JSe hacen .-extensi
vos al Ins t i tu to de Ha. Guardia Nacio
nal Republicana los preceptos de los 
artílcullois. p r imero y steguinido del de
creto del 'Mku'stfceriq de la Goberna
ción -fecha 4 del corriente mes ¡(Gaceta 
húni,. i2'49), pior el que se dispone que 
los sargentois, cabos y g.u'ardiaisi de 
Seguridad y Asalto que hayan falle
cido o fallezcan a con secuencia de 
heridas recibidas e n los campos de 
operaciones combatiendo a los rebel
des .sean por amovidos» al «ampie o inme
diato al objeto de dejar las pensioin.es 
extraordinarias--de viudedad u orfan
dad que previenen, ios' artícullois 67 y 
68. del Es t a tu to de Olalsteis ¡pasivas* de 
22 de octubre de 1926 3̂  demás eon-
•cordanites para la aplicación- diel m\s-
mo, .cuyas pensiones- sur t i rán efectos, 
adlminisibrativos desde la fecha e n que 
ocurriese la defunción.. 

'Dado en Madrid a treinta de s-ep-
tiembire de mil novecientos treinta y 
seis, 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Gobernación, 
ÁNGEL GALARZA GAGO 

» (De la Gaceta numi. 278.) 

Relación guie s.e cita 

Brigada-, D. Gregorio de Frutos Ve-
lasco, guardias Prudencio Redondo Gar
cía, José García Dáaz Gi.°)"y Esteban 
Marífoe'z-Maturana Rivaflecba. . 

Dado en Madrid- a veintisiete de -sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
seis, , 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de la Gobernación, 
ÁNGEL GALARZA GAGO 

(De la Gaceta núm). 272) 

Ministerio de Industria 
Comercio 

La sublevación militar p lantea al 
p-aís el difícil! problema de Ja adíqui-
sición y repa r to de dios artículos de 
primera necesidad. -La iniciativa pri
vada ha heidho .esfuerzos pilauís'ibfes en 
esite tiempo, que el: Gobierno' nreconoce 
en cuanto fueron expresión de soli
daridad digna deii m a y o r elogio. 

Pa ra ¡nonmalizaír en- toda España el 
abastecimiento de la población con 
eficacia, uniendo eit- esifuterzo- d e todos 
a fin de obtener e/1 m á x i m o rendi
miento' dentro de la mayor unidad de 
alce i ó n,, a pr opuesta deli Ministro- de 
Industr ia y Comercio y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros), 

Vengo e n decaietar: 
Artículo i.° Se const i tuye una Co-

| misión. Nacional de Abastecimientos, 
< que .presidirá el Ministro- de Industr ia 
I y Cerner cío. 

MiniísUjerio de Inldíulsltria y Comercio 
•para conocimiento- del!' Gobierno, a 
quien icorreispondie en todo caso la 
ejecución de flos acuerdos. 

Art. 4 . 0 Elsta Camisi-ón ' dispondrá 
ló necesario para - lOonistituir las pro
vinciales en aquellas zonas 1 leales don
de ya no eis|tu)yieirain funcionando. Con 
urnas- y otras man tendrá las relacio
néis neceisarias allí mejor resultado' de 
siuls trabajos.. 

Ar t . 5 . 0 P a r a atender los servicios 
generales y administrativos, de la Co
misión Nacional de Abastecimientos 
se utilizará e l peirsonatt1 y material 
de los 'Ministerios' representad asi, sin 
alteración en dos presupuestos corres-
poaid-i'enitie©.. 

Art . ó.° Será obj-eto de preferente 
atención-las necesidades de In tenden
cia (Militar en los dis t into* frentes 
donde luchan l as fuerzas-leales con
t ra los sublevados. 

Art. 7 . 0 Al constituirse" la Comi
sión a :que ¡se- refiere el artículo pri
mero cesan en sulsi funciones) los or
ganismos que vienen actoando. en Ma
drid: con la .misimla finalidad. 

Art . 8.° Las reservas en especie 
de que dispongan todos los Centros 
de Madr id a que se aíude en el ar
tículo anterior pasa rán a poder de la 
Comisión Nacional 1 d e Abastecimien
tos. 

•De este decre to ,se dará cuente a 
las Cantes. 

Dado en Madr id a tres de octubre 
de mil novecientos t re in ta y seis.. 

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Industria y XTomercio, 

ANASTASIO DE GRACIA VILLARRUBIA 

(De .la Gaceta núm. 2178.) 

ORDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 
S E C C I Ó N D E P E E S O í J A L 

1¡U0 

• iendo propósito del Gobierno de 
República velar por el bien 'de los 

saerincaron su vida en defensa, de 
.. premiar como corresponde' los 
ritos contraídos por aquéllos y pro-
cionar a -suis herederos los mayo-
m'edios de defensa que alivien en 

cosible la situación de desamparo 
en rué quedan al .perder a los que 
atendían- a s;u sustento. Paira llevar a 
cabo este humanitario' propósito 1, 

Vengo en decretar, a propuesta del 
Ministro de la Gobernación y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
lo 'siguiente: 

II 
Art. 2 . 0 Fo rmarán este organismo ¡ A|L' S E R V I C I O D E O T R O S M I -

cip re seni antes» de los Ministerios de ? N I S í T E R I Ó ' S -

10 

cíen da y de Aigriouilltura, Casa de 
PudMo,_ Ayuntamiento y Diputación I Exorno.- Sr.: Dispuesto por la D i -
provinciai de iViadnd, intendencia ¡ rección General de Seguridad en 25 

; de AR-
• r , . , . A T , , , „ t. , — ~ beta- Vil-

jauor-es, Federación Nacional de Ban- ¡ ches y D. Enrique Barbeta Vilches 

Militar, Federación Nacional de Co- i del actual, que los capitana 
operativas, Union General de Traba- { T I L L E R I A , D. Emilio Bar 
jadores Federación Nacional de Ban-1 ches y D. Enrique Barbeta 
ca y Lotea y confederación Nacional j a los que se les concedió :ei ascenso 
ü>eí 1 a bajo. ^ ja este empleo por orden circular de 

Art . 3'. A-a Comisión estudiara I ?n A* -U*. r - m t - ; ? ^ , rr\ >n 3' . u La Comisión estudiará 12-1 de los corrientes (D 'O 
con la mayor urgencia posible las ne- \ ro 1 9 0 ) , he resuelto- que los 
cesidadies de abastecimiento y las me
didas más- adecuadas para organizar 
éí de lias provincias afectas al Go
bi erno. Las resoluciones que adopté 
la Coiniiisióm s e r á n , iconTunicadas aí 

nume-
x'presa-dos' capitanes continúen en la situa 

ción de "Al servicio de otros Minis
terios " en que se hallaban en el an
terior empleo, y afectos al Centro de 
Movilización y reserva núm- 1 . 

http://pensioin.es
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Lo cotmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 ¡de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera .división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Exorno. Sr.: E n virtud 
de la propuesta faramuiada p.or la Se
cretaría general de la Presidencia de 
la República, he tenido a bien dis
poner que el alférez de I N T E N D E N 
CIA, con destino en la Dirección Ge
neral de Seguridad, como técnico en 
los Talleres del Panqué Móvil de !ia 
misma, "Al servicio' de otros Minis
terior", Ü . Desiderio Benito Apari 
cio, pase a (prestar sus servicios a la 
Presidencia de la República, quedan
do en la situación de "Al servicio de 
otros Ministerios", y afecto ¡para fi
nes de documentación en el Centro 
de ¡Movilización y reserva núm. 1 . 

•Ltí coraiunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento.. Madrid, 
30 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

A L S E R V I C I O DE1L P R O T E C T O 
R A D O 

Circular. Excmo. Sr.: Dispuesto 
por la Presidencia del Consejo de 
Ministros (Dirección de 'Marruecos 
y Colonias), con fecha 3 de iulio úl
timo, que el oficial segundo del Cuer
po de O F I C I N A S M I L I T A R E S , 
D. Fernando Larroca Rech, pase des
tinado, de dicha Presidencia y. 'Direc
ción, a la Oficina mixta de Informa
ción de Tánger en vacante de su em
pleo, he tenido a bien disponer que 
el citado oficial continúe en la expre
sada situación de "Al servicio del 

.Protectorado". 
Lo comunico a V. E. para, su co

nocimiento y cumplimiento Madrid, 
de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

A S C E N S O S I 

Circular. Excmo Sr.: E n cumpli
miento de lo dispuesto en. la orden 
circular de 1 5 de septiembre último 
(D. O . núm. 1 8 5 ) , he resuelto con
ceder el ascenso al empleo inmedia
to, a los alféreces, tenientes y asimi
lados, que figuran en la siguiente re
lación, .que principia con ÍD. Federico 
Martínez ¡Soler yterlmina con D. José 

Espinosa Aguilar, cuya lealtad У ad
hesión al régimen han quedado bien 
probadas. 

(La antigüedad que disfrutarán en 
su nuevo empleo será la que señala 
la orden circular de 2 1 de septiem
bre j a s a d o OD. O. núm. 190)., o sea, 
la ide 19 de julio último, con efectos 
administrativos para los que sucum
bieron en defensa de la República du
rante ios imeses de julio y agosto pró 
ximo pasados, a partir de pr imero 
de este último mes, y para todos los 
demias, desde primero de septiembre. 

Lo:; alféreces que con motiv^o de su 
r.scenro a teniente les , corresponda 
percibir sueldo' inferior al que ahora 
•disfrutan, continuarán en el percibo 
de éste hasta que 'por acumulación de 
'quinquenios o pul mejora del: asigna
do a su nueva categoría, les corres
ponda otro superior. 

> L o comunico а V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. M a d r i 1 

•'3 de octubre de 1936. i 

LARGO CABALLERO 

Señor.. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A . 

A capitán 

Regimiento Sevilla тип. 34 

¡D. Federico Mart ínez ¡Soler. 
D. José ¡Gómez Nieto. 
D. Benito Rodríguez Beltrán. 

A teniente 

JD. Juan Gasso Pérez , del regimien
to 'Sevilla núm. 34

D. Isaac Maldonado .Martín;, secre
tario de cau&as en la primera divi
sión. 

'D. Julián Mart ín Pérez, del bata
llón Ciclista. .(Rectificación de la or
den circular de 30 de septiembre úl
timo, © . O. núm. IQX), 'por ío gue res
pecta a apellidos. 

D. Lorenzo Soto Gran, de 1.a Caja 
de recluta núm. 20. ( ídem ídem). 

A R T I L L E R Í A 

A' capitán 
! 

Regimiento С osle ni'rr. 3 j 
¡ 

p  Carlos Mira Muía. .• j 
¡D. Bartolomé Torres Hernández. j 
D. Alejandro ¡Delgado Tapja. j 
D. Ambrosio Mena Ferrer , * \ 
D. Antonio Bonet Molina. 1 
'D. (Lucio Mateo Jiménez. | 
•D. José Hellín Sánchez. 
D Julio Estrada Manchón. 
ID. Juan López Lavirgen. 
.D. Francisco Gui! Blanes. 
D. Alfredo Paya В elida. 

Parque de Ejército núm. 1 

D. Víctor 'Gardeazábal Ribas. 
•D. Gabriel Vidal Ubeda. 
D. Francisco Vázquez Perejra. 
D . Francisco iGarcía Mellado

D . José de JBedia Alfar o, a las ór
denes del GeneraT Jefe del Ejército 
de operaciones del Centró, mandando 
un grupo de tres baterías en Santa 
Cruz de Retamar. 

A teniente 

Regimiento Costa núm. 3 

D .¡Cristóbal Sarria Aranda. 
<D. Valeriano Linares Aiajarín. 
D. Jesús Bárcelo Vidal. 
'D Fulgencio Hernández Luengo. 
D. 'Saturnino Gil Díaz. • 
D. Antonio Rubio Flores. 
D. ¡Cayetano Serna Carbonell. 
.D. Adolfo ,Sanchis Vidal. 
D. Francisco iSalazar Capilla
D. Ángel Delgado (Lozano. 
'D. Francisco Vicente Higón
D. Antonio Fernández Sánchez. 
D. Pedro .Rosa Sánchez. 
D . Antonio Pérez García. 
D. Franc i sco García Cabañero. 
'D. Bernardo Fernández Marín. 
D. Eustaquio Rudilla Castañeda. 

Parque de Ejército núm. 1 

D Jorge H a r o López. 
D. Ramón Ruiz Bastante. 
P'. Inooenite Sánldhez Guisadlo. 
D. Juan Pinero Rodríguez. 

Al servicio de • otras Ministerios y 
prestándolo en la Dirección general de 

Seguridad 

I N F A N T E R Í A 

A capitán 
i

D. Ángel ¡Sánchez 'Carmona. 
D. Fulgencio Marcos Rodríguez. 
D. Ignacio. López Molina. 
D. José Mart ín Gonzalo
D. Jesús Vázquez Mart ín . 
D . José '.Ferrer López. 
D. Alfredo Samaniego Terrazas . 
D. (Cecilio Gómez Alvarez. 
D. Juan Nogueroí Carrasco. ' 
D. Luis Sánchez Móstoles. 
D Eusebio Calderón Arii?. 
D. Ángel Arrabal Ruiz. 
D. Julián Sánchez Bolafjo?. 
D. Sebastián ¡Camachó Soriano. 
D. Luis Marquínez Agustino. 
D. Paulino del Hovo Núñcz. 

A teniente 

D. Ciríaco Herrera Cubilla?. 
'D. Eugenio Subijana Zabala. 

C A B A L L E R Í A 

A capitán 

D . Manuel Escobar Herrera,. 
D. Fermín iSáinz Romero. 
D\ (Sergio Suárez 'Partido. 



D. Fernando Sáenz de Santamaría 
y Prado. 

•D. Alfonso J ambrina Brioso,, 

A teniente 

D' Cesáreo Sánchez Redondo. 

A R T I L L E R Í A 

A capitán 

O . Jacobo .Rufete Viñegla. 

I N T E N D E N C I A 

A capitán 

D. Ar.giimiro González Ramos. 

S A N I D A D M I L I T A R 

Veterinaria 

Á veterinario primero 
B . Isidro Gómez del Canilpo Ro

dríguez, del regimiento Artillería a 
caballo, 

D . Francisco Campos Navarro, de 
la Sección Móvil de Evacuación Ve
terinaria. 

'D. Ricardo Díaz Regañón Fernán
dez, de ia primera brigada de Infan
tería. 

D . Conceso Villán Cantero., de la 
Sección Móvil de Evacuación Veteri
naria. 

D- Luis Revuelta González, de la 
brigada de montaña (Figueras) . 

D. Hilario Sánchez Martín, de dis
ponible forzoso, • Marruecos. 

A veterinario segundo 

Academia de Sanidad 

D. Millán Benito Trujillo. • 
D, Melquíades Vinuesa Tejero. 
D. Luis Montero Rico. 
D. Miguel Martínez Bernardo. 

C U E R P O ¡DE íOEICIiNAS, M I L I 
TAREIS 

A oficial primero 

De este Ministerio 

•D. Enr ique Polo Clavell. 
B- Darío Gancedo Rodríguez. 
D. Francisco Marín Chamorro. 
D1, J ría n Romero Vi alen o. 

D. Emilio Sánchez Azurmendi, de 
la primera división. 

A oficial segundo 

D. Cas to Barranco Sánchez, de es
te Ministerio y en comisión Escuela 
Central de Tiro . 

Dé la primera división 

B . Sebastián Vaz Gobea. 
B . Eugenio Molina Ruiz. 

C U E R P O A U X I L I A R D E I N 
T E N D E N C I A 

A auxiliar principal, asimilado a ca
pitán 

D. Adelardo Flores Blánquez, del 
Establecimiento Central de Intenden
cia-

D . José Espinosa Aguilar, del Hos 
pital Militar de Madrid-Carabanchel. 

Madrid, 9 de octubre de IQ3'6.— 
Largo Caballero. 

;CircuIar. Exiqmo. Sr.: En .cumpli
miento de lo dispuesto en la orden 
circular de 5-1 - de agosto último 
(D. O. núm,. 174), he .resuelto con-
ceder el ascenso ail empleo que se 
inducía al personal q¡ue figiura 'en la 
siguiente reiliacio.ni, que empieza con 
D;. Jullio Martínez Pérez y termina 
con D'. Luis Airinero Ortega, cuya 
lealtad y adhesión al Régimen han 
quedado bien ¡probadas. La antigüe
dad' q.ue disfrutarán en s>u nuevo em
pleo será la que señala la orden 
circuilar 'de 21 de septiembre ipasado 

| (:D. O1, núm. i"50), o sea, la de 19 de j 
! jitf.io último', con efe ato® adiministra-
i tiívcs' piara todos l w que sancumbieron 
| en 'defensa de la República durante ] 
| los meses de julio y agosto pasados, \ 
; como p&ra todios- íos> demás, .a partir { 
| die primero de e-ste' último mes. . | 
} Lo corau-nico a V. E. .para ,sti co- \ 
j nocimientc y ¡cumplimiento. Madridí, \ 

3 de octubre de 1936. I 

D. Conrado. Clavo Martínez, secre-
¡' ta r io de cauis-as- en la pr imera divi-
| siión. 
i 
J A sargento 

Regimiento Sevilla núm. 34 

LATÍGO CABALLERO 

Señor.. . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A 

A alférez 

Regimiento Sevilla núm. 3Í4 

D.. Julio Mart ínez Pérez . 
ID, Alberto Ateníante Rulbio. 
D. Tose .5 arabia Cánovas'. 
B . José Aniorte Her re ra . 

©i. Antonio Juan Amigullo, de la Ca
ja Ide recluita núm.. 58. 

A br igada 

Regimiento Sevilla núm. 34 

B . Antonio Serrano Canmona. 
P e d r o Gandía Meroño. 

•D. Demetrio' Valverde Guerra. 
Di. Luis Silvestre Toro-mane r. 
D. Francisco Bereniguer Antón. 
B . Alberto Díaz López!. 
D:. Gregorio Briones Manzano. 
B . José Trabad ela May ansí ' 
D¡. José López Bayona. 
B . Francisco Sáez Palacios'. 
B . Andirés. López .Sánchez. 

B. Salvador Jover Malhuenda. 
,D. Bie-go Alcalá 'Escobedo. . 
B . Manuel Mateo Martín. 
Di. Isidoro Gó.mcz Air an da. 
D. Juan Joisé Mollinerto Ganci a. 
Di. Rafael Salinas Gómez. 
Di. Vicente López Pierre . 
D. Eduardo Caballero Jaune. 
D;. Félix Navarro Ruesca. 
D'. Víctor Vi 11 anueva Manzano. 
D, Antonio Tortona Man resa. 
D. 'Manuel Pérez Jiménez. 
D. Pedro Pérez Quintanilla; 
D. Mariano Sánchez Tomáis?. 
D. Ricardo Carrillo Izquierdo. 
B . Juan Jiménez Siolano. 
B l Francisco Rodríguez Conejero. 
D. José Bator re Caballero. 
D. Joisé- Aisensio' Pacheco. 

• D. Diego CQiiesia Zapilan a. 
D. Salvador . Nogiuera Campillo. 
!D'. Ángel Sánchez Sánchez. ' 
D. Asensio Casanova Díaz . 
B.'Anito ni O' García Pérez. 
D. Onoíre Martínez Alfonso. 
D. Benito Rodríguez García. 
B¡. Juan Rodríguez Segura. 
D. Pedro Aznar Linares.. 
D. Eduardo Barrull Berlanga. 
D-. Pawli.no Prieto Alaroón. 
D'. José Albaladejo Sanz. 
D. Guillermo Cárceles. Alie ara z. 
D. Francisco Juárez Sanche? 
D. Joisé Martínez Pagan. 
D. Juan L e ó n . Fernández, 
D. J-o-sé Valles Cayuela. 
B l José Ramárez Martínez. 

' B - Antonio García Aviléis'. 
D. Monseinrat Oremes 0¡r tufi o-. 
B l . Emilio Aroca Ruíbio. 
Di. Patricio Mercader Mateo. 
D. José Pérez Raml'írez. 
B . .Antonio Martínez García.. 
D. Jaime Mayor Jiménez:. 
D. Ricardo Pérez García. 
D. Antonio Mart ínez Julián. 
IB. José G.i5' Alearaz,. 
B , Antonio García Florcisi.. 
B . José Tronc os o Rulbio1. 
B.. Lorenzo Rodinílguez SeguiFA. 
B . Rafael Ruíiz Expósi to . 
Dv Franci'sico Lara Pierre . 
B . Láza ro Fuentes Palava. 
D. José Pérez Alcoba. 
D. Ga/briel1 Rodlríguez Seigura..-
Di. Isidro Hernando Lázaro . 
B l José Cbaoón Rodríguez. 
D. Lorenzo Pujanteis Vicente. 
Bi. José Pas tor Ortega. , • 
D. José Antonio Roca Sánichez. 
B . (Manuel Fernández Tlríasíerra.. 
B l José Gallardo Serrano. 
B.. José 0|s(orio Martínez. 
B . Joaquín. Ibáñez • Molina.' 
B . Fulgencio Efspín Pérez;. 
B . M a t í a s Meseguer Paredle®. 
Bi. José Malldónad'o Rióidénaí. 
D. José Orituino Jiménez,. 
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.Di 
D. 
D. 
D. 
D. 

niez. 
D. 
D. 
J 
1 

Roque Valverde Navar ro . 
Julio Meroño- Herváls'. , 
lElmiilio Ruiz Casas. 
Francislco Fernández Bunruezo. 
Isaac 'de la Emcarnación Gó-

l eodoro Lape ña Lapaz. 
Laureano L a p e ñ a Lapaz. 
prancusico Cremades* Martínez-. 
i-"ran,cisicü Puertas, Lupiáñez. 
man Paici-nl» .Carrillo. • 

i lu f eme. ' Pe ni. 
i "ii V'i i e l i a H 

a(ki C l^¿~ M oiría. 
Aviles-. 

l.obarro- Lozano. 

J 

piana, 

/ CL1 i l iL 
lì ii i V te o 

varez Escorza, 
i i) -i j^iiíte2 

o. 
varrò- Díaz, 
as-ïoir Cint-ega. 

I v. J c ir i? i i Tlltc. 
rAuro Ruoio segura , 
lo-, C^n-alez T o n u v 
\' i"l Roinciu SCL 
I e il uri" B ínarjf* Monitaílbán. 
•L-ueemo Manresa Hidalgo-, 
¿ácanas- Robin a C al ab u ig. 
Francisco Gu;E|uno.-s Lozano. 
Amt oui o Ye pe™ Moreno. 
•Roigeiko Soto Rosauro. 
Juan Muñoz Lióipez. 
Manuel López Mellado. 
Antonio- Mart ínez Ay-alla. 
Antonio Ruiz Martínez,, -
HilS'cio Capilla Meoro, 

1 V ITL 1 

D. Jaime Ferrer Pereira , de la Ca
ja de .recluta núm. 58. 

CAJ! A L L E R 1 A 

A brijgadja 

D. Luis- Granadlos' Cruz, secretario 
de c anís as en la pr imera división. 

A R T I L L E R Í A 

A alférez 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
T>. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Di 
(D-. 
D. 
D. 
©. 

\Reig miento Casta núm. -.3 

Salvador Fer rer Romero-. 
Bar to lomé G ornila Leonis-. 
José Góimiez García. 
Francisco Díaz Dá-aiz. 
Jni'iá-n• Aîparkio Moreno. 
(Marcelo Salas- Ca íitud o-. 
Vicente O t o e dilla Sáiz. 
Juan de Mata Oikiiedo. 
Santos' Benítez Gómez. 
Emilio "Mínelas 1 Arias-. 
Redro Mltaós La ta . 
An ton io N^feágra Gualda. 
(M a nue¡l! Ca'S'tnre^P'omiínigiuez. 
Juilián Raboso G^nzáilez. 
Pedro Pbziuelo- Higuero . 
Enrique Barr ios Ferrer . 
Ginés Gallego Martín,. 

D'. Anitonio . Pacheco Aléedio. 
D'. Francisco- García Mora. 
D. Joaquín P u e r t a 'Castol io . 

Parque de Ejército núm. 1 

D . ,D'Oaninigo Nov-alvo'S' Fernández. 
DI. Raúl de Navascués González de 

Trabas edo. 
D'. Hermenegi ldo Gart ía Castillo. 
D>. Jo sé Rodríguez Capelo. 

A brigada . 

•Jicgimienlo Cos um. 

•Di
LUÌ: 
D.. 
D. 
¡D1. 
D. 
D . 
'.DÌ. 
D-. 
D-,. 
D. 
D. 
D . 
¡Di. 
D. 
ID. 
D. 
D'. 
D . 
,B. 
ID. 
D 1. 
D . 
«D. 
ÌD„ 
D. 
(D,. 
D . 
'D, 
iD. 
D. 
D|. 
D . 
D). 

'D. 
iDi. 
D. 
D. 
D. 
'D. 
-D. 
Di. 

•D. 
D,. 
D. 
'D. 
iD. 
ID. 
D'. 
D. 
D. 
1D>. 
ID. 
D. 
D. 
D. 
D-. 
ID. 
ID.' 

Anas tas io , Ruiz Rubio. 
•Manu-dí Pérez S á « z % 

Juací Cap a ni os Martínez. 
Sebastián Romero Garcay. 
Pedro - Marín Le-hace. 
Se cundí no Salaverri Goñi. 
Juan Marros* Ortiz. 
ju l io Aklaz Ruiz, 
An-g-el Aak&r. u- Sánchez-. 
'Pedro -Madrid García. 
Francislco Puerta Moya. 
José Vázquez García. 
Vaií-entín López Molino. 
José Lafílente López-, 

¡Manu-al Ivfonsalvez Gómez. 
José Moreno García. 
Manuel Serna Carbonell. 
Vicente M-o'nferrer Monfort . 
Orenicio Marcos Ortiz. 

Antonio Cairrillo Torrecil la. 
Regino García Culebras'. 
V i ce nrte M i ñ a n a Gr a u. 
(Manuel Aiiessó'ii! Torres . 
Felipe Fernández Gandía. 
José Gómez Cases*. 
R a m ó n Aparicio Aparicio. 
Vicente Almagro H-uiertasi. 
'Mairceilino Yuslte García. 
Benjamín Serva Carbonell . 
Eisiteban, Pueta Moya. 
José Natividad López. 
Antonio Gracia Roig." 
J a sé Rodríguez Morate . 
Ciríaco Castañeda Ruso-. 
Anltonio Mart ínez Pefiailiver. 
•Cristóbal Avellán Jiménez. 
José Ter-ttel González. 
Sebasitíán Mart in Lozano. 
José BelUmomte Martínez-. 
Agust ín Sicilia Navar ro . 
José Tor ra no Sánchez. 
Antonio García Mart ínez. 
'Manuel! Blanco Vargas 1 . 
Francisco Saurea Fernández,. 
Francisco Rey Sastre. 
José Arias- Albarrat í i i . 
•C-arfos Mart ínez Agradar. 
.Andrés Martínez M asegosa.. 
Antonio Pa r r a Egea. 
Santiago Fernández Fernández. 
Francisco García Baños. 
Ar gim ir o Gil1" Téll e z. 
Joaquín Rueda Fernández. 
Ramiro .Sánchez Esitévez. 
Félix Vázquez Marín. 
Antonio- Ruiz Martínez. 
Eugenio López García. 
Bernardo Guiirau Fernández . 
Antonio Amtolín Fernández. 

(Di. 
D , 
,D. 
D'„ 
D. 
iD. 
D. 
D. 
iD. 
1D-. 
d:. 
•jy. 
.D'. 
D. 
D. 
I). 
••D. 
D. 
I X 

' D. 
D. 
D. 

ì D. 
I - D -
I D. 

1 % 

í rre. 

Eimeterio Ganda García. 
Manuel! López Guzímán. 
Basilio López Milán. 
Feliciano . GalacJhe Sevilla. 
Miguel Villar González. 
Juan Roca Martínez. 
Amadeo Retiro López. 
Luciano Fernández Predel l . 
Máximo Vicente Espinolsia. 
José Toro- Ros. 
José Gue-ata Herrera . 
Gregorio Novoa Vafcárceií. 
'Ma-niíel González Ramo'S'. 
Demetr io Ainigo C-jsal. 

Eulalio^ MaiL'ía'S^ jurírtz. 

D. 
D. 
D . 
D. 
D. 
D-. 
D . 
D: 
D. 
D. 
D. 
D. 

MILK 

Prutí-enci-ü Pérez ele H-eredia. 
Manne! Turres Vivas. 
'Clemente García Centr-eras. 
•Ni-c-omt'des -de ,1a T-o-rr-e de la To-

Juan .Mengual Hellía. 
Manuel Fernández Baitar. 

Carlos Sánchez Ortiz. 
Antonio Quiscra .Sánchez. 
'Nicolás López Lago. 
Francisco -Bravo- Jiménez. 
Plácido- Patos García. 
Jesús Pea ra Mira. 
Manuel Rico 'García. 
Josié Rodríguez Paz. 
Juan Juárez Llamas. 
Aniceto Babiola ÍKuiz. 

\D.ei Grupo Escicela Información y To
pografía, i (¡Rectificación die 'la orden 
circular de 2<8 de s-aptiem;bre último, 

D. 'O', núim.. 1 g 6). 

•' D. 'Cardos- 'G'óin>ez Sarr 'ón. 
D. Pedro Cuenca Muñoz. 

Parque de Ejército n-úm. i-

D. David Jiménez González. 
•D. Antonio' Gcazákz Valle. 

' D. Isidro Rcdrigu-ez Amador. 

D. Ginés -Gue-i-
forina-ción -ínim: 2 

fj;re£ I11-

A sargento 

iicg'ivv-icnlo Cosía -nú ni: 

D. Antonio iK'ink; Vcrgara. 
•D1. Alfonso jivnéi"z Jianétiez. 
D-. Juan P. Rosique -Murcia. 
D'. José -Saura Feniánd'sz. 
D. José 'Carrillo Molina. 
D. Armando Gómez Cases. 
,D'. Juan Montoya Aguirre. 
D'. Elias Diego . Martínez. 



D. 
•D. 
D. 

J>. 
D. 
D. 
Di 
•D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
•D. 

r>. 
•Di. 
D. 
D. 
O. 
D. 
D. 
D. 
Di 
D. 
D. 
D. 
D. 
D . 
D. 
<D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D: 
'D. 
D. 
D. 
D. 
D'. 
D, 
D . 
D. 
.D. 
D. 
D. 
D. 
Di 
Di 
D. 
D. 
D, 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
¡Di 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D>. 
D . 
D. 
D. 
D>. 
D. 
D . 
D>. 
ID. 

Silvino Visteis. Pando. 
Juan Rodríguez Salvador. 
José iMóliíiasi Aereas. 
Pedro Zaplana Madrid. 
•Francisco Vivo /González. 
'Fernando Sánchez Izquierdo. 
Toribio Esteban de la Fuente. 
.Eleuterio Marco Casas. 
Federico Calvez Cánovas. 
Miguel Aibaladejo Aguilera. 
Francisco Bonillo Mica. 
Antonio Madrid Fresneda. 
José Valverde Navarro. 
Pedro Suárez- Agustín. 
Juan Abelláu Martínez. 
Manuel García Novas.-
José .Sastre Guede. 
Melee '.o Ma r*ímez Yerro. 
Fernando < Eouza Vila. 
.Ramón \Vidal Fernández, 
Eugenio Casas Martínez. 
Manuel Dovaü Alba. 
Emilio .Berretro Lóipez. 
Joaquín Gómez Corredor. 
Simón Cabezos- Navarro. 
Alberto Aicayna Llonens.. 
•Miguel Moran Iglesias. 
Juan Castellón Ruiz. 
Antonio- Guillamón Leal. 
Luis Pérez Navarro. 
.Raifael Guerrero Fernández. 
Manuel Cachazas- (Cabana. 
Lorenzo Satorre Tendero. 
•Federico Merino '¡Ruiz, 
Vicente Pérez Ortega. 
M a n uei , Campa Mer ino. 

Sergio iSebio Martínez. 
Firancisco- ¡Pr-ec:ia.cbs Monitalbán-. 
Alejo ¡Montilia Sandoval. 
José García Andreu. 
Antonio Pascual López. 
Pedro Aliaga Vivancos. 
Jolsíé Mayor Castro, 
jo-sé Pérez Espinosa. 
Paulino González López. 
Bibiano Orias Olmo. 
José Molina Gallego, 
Salvador Rubio Rajas. 
Juan -de Dios ¡R'uiz 'Martínez. 
Antonio Martínez García. 
Gregorio Egio Norte. 
José Mateo , Nicolás. 
José Cárceles Calvez. 
Cines García Pérez. 
Leonardo ¡Liceititi Rodríguez. 
Valeriano Linares (España. 
¡Franekico Gran Campillo. 
¡Manuel Quiñcy Mógica. 
Félix Valdespino Gil. 
Pedro Gaude .Sevillano. 

•Emilio López Pastor. 
Martín de ila Fuente Martín. 
Felipe López Cáscales-i' 

¡Sixto Hernández Caparros-. 
Juan Aibaladejo Meglías. 
Luis Monsteiro.. Neira. 
José Guillen López. 
José Vivancos Paredes. 

Miguel González Picazo. 
Joaquín Zapata Gómez. 

Antonio Segado Gutiérrez. 
Juan Bote Díaz. 
¡Miguel Bonillo Meca. 
Francisco Heredia Parra. 
¡Eduardo Conesa Plazas. 
José Ramón Fernández Ortega. 

IX 
¡D. 
D. 
D. 
D. 
Di 
D'. 
D. 
D. 
D. 
Di 
D. 
D. 
D. 
D. 
Di 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
Di 
D1. 
D. 
Di 
•Di 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
•D. 
D. 
JX 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Antonio Guzíman ¡Lorente. 
Antonio Avila Marín, 
Edelimiro Siilavarrey Prieto. 
Francisco Prieto García. 
Eduardo Bernabé Quintana, 
Juan García ¡Rebles. 
Antonio Espina Vizo-so. 
Jqjséi Heredia ¡Luengo, 
Julio Alivarez Martínez. 
Elíseo Pérez Esjpsil largo. 
.Francisco Benitez Pulido. 
José Baena Bailón. 
Juan .Sánchez Soria-no. 
Manuel Novia Valcárcel. 
Joaquín Guillen <Ho.rri.lo. 
Romualdo Mayo. Pradas. 
•Bartolomé Gu«illén Tudela. 
Federico Garrido Rodríguez. 
Antonio Vázquez Nelbot. 
José Ferrándiz • Bernabeu. 
José Martínez' Casiano. 
Pedro Coba che Melón. 
Francisco Ochca Navarro. 
Alfonso Ferrer León. 
Ramón Moreno Guillen. 
Jesús Hernández' Den-gra. 
José Hernández Mateo. 
Pedro Franco López. 
Camilo Abad Espía. 
Ernesto Pérez Navarro. 
'Enrique Juan' García. 
Norberto Ventura Benavides. 

"Do si te o Fernán; Núñez. 
Pedro Vil!arroya Alegre. 
Víctor Corres García. 
Antonio Rodríguez Cánovas. 
Eduardo To<jo García. • 
Juan ; Tovio Núñez. 
Lorenzo Coutreras García. 
Benjamín Leal Brotons. 
Joaquín Quiñonero 'García. , 

D. Vicente Marín .Torres;, Grupo ¡ 
mixto núm. i. 

A sargento maestro de bajada 

Regimiento de Costa núm. 3 

D'. José Sicilia Murcia. 
Di Julián Clemente Jiménez. 

I N T E N D E N C I A 

A sargento 

Intendencia Mahón 

D. Antonio Sintes Sintes. 
D. Antonio Cladera Mir. 

S A N I D A D M I L I T A R 

A brigada 

D . Melchor Buñuel Riera, del gru
po Sanidad Militar Baleares. 

I N G E N I E R O S 

A brigada 

D- Pedro Balbin Rodríguez. Se rec-
tica la orden circular de 30 de sep
tiembre próximo pasado (D . O. nú
mero 1 9 9 ) , en el sentido de 'que el 

destino del interesado , es el Centro-
de Transmisiones y Es tud ies JEácti-
co'S' de Ingenieros, en lugar del qué 
en la misma se indicaba. 

A sargento 

Reginúetnio Zapaépws Mñnkidmvs 

,D. Alvaro García Abad. 
D . Julio Flores Domínguez.. 
D . Luis (Bou Rivas. 
D. Manuel Gacio Rabago. 
D. Roberto Ebit Causee o. 
D . Juan I ru io Esquiza. 
D. Amal io Salinero Vera. 
D . Enrique Cas t ro Tejero. 
D . Es teban Mateo Román . 
D . Facundo Moreno Rodríguez. 
D. Francisco Borrego Alarcqn. 
D . Juan Venegassi Ferréra-
D. Juan, deí Barrio García. 
D . Antonio Corralero Martínez. 
D. Jesús Belamazán -González. 
D . Juan Tonda Ezquerdo . 
ID. Alejandro .Méndez Sánchez. 
D- Manuel González M acias. 
Di Ignacio .Moya Rodríguez. 
D. Miguel González Bernabé. . p 

D . César Mere Sánchez. 
D. Faust ino Santi l lana Gómez. 
D . Dionisio Fernández Fernández. 
ID. Ángel Corredor de la Rubia. 

Reaimieiticu Transmisiones 
; f 

D. Rober to Cejalvo-
D. Francisco ¡López Murcia.. 
D . Francisco ¡Logroño Rebate. 
D . Ángel Sánchez Ramírez. 
D. Jesús Recuenco. 
D. Vicente D u r o Carril lo. 
D. Julián Fernández' Matabuena-
D. Leoncio Vázquez Utrero,. 
D . .Antonio Rodenas García. 
D . Julio Gurre ro Castro . 
D . Francsico López Moreno. 
D. Herminio Monte ro Martínez. 
D. Dionisio Rubio Rubio-
D. Santos Vicente Edo. 

D. Jc!?|é Górnez Arralde. 
D . Valeriano Sánchez Braojos. 
D. Enr ique ¡Gadea Revuelta, 
D. Ginés Ramírez Rodríguez. 
¡D. Francisco Ruiz. 
D1. Manue'l Fraga Rodríguez. 
D. Antonio Mar t ínez Hernández . 
D. Francisco López Pinero.. 
D. Tomás García Moreda. 
D. Benedicto Tomás Renedp. 
¡D. Vicente Sirera Ruiz. 
D -Eleuterio Ruiz Cercos. 

Centro de Transmisianrs 

D. Rodrigo Carrillo Palomo. 
D . Juan Fernández Escamilla. 
D , Modesto Maza Bellón. 
D. Pedro Vivas Iglesias. 
D-. -M.arme.1 P-cmí<ií7U'~z Perea. 
D. Braulio Fernández Luis. ' 
iD ._Tomás García Iglesia-
D. Joaquín Estrada Sarabia. 
'D. Antonio Miras Galindp. 
D. Antonio LTrosa Salcedo. 
D. Antonio Blanco Cebrián; 
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D. Antonio Toniceda Herreras'. 
D- Aurel io ¡Metola García. 
D . Vidal D'urán M-éndez. 
D . Benjamín De lgado iGon^ález. 
ID. Desiderio Mart ínez Ser rano . 
D. Fernando ¡Pagador de la Peña. 
¡D. 'Juan Ortiz Rodríguez. 
D. Pablo .Mandes . Cabezudo. 

Centro •• de Ttriam-miswncfi (Destaca
mento de Cartagena) 

p . Francisco -Niño-Íes (Gómez; 
•p. Agust ín 'Meroño ,M.artínez. 

A sargento de complemento 

Regimiento Za\padore\s Minadores 

D. Jul ián Mínguez Fernández, 
D. Ricardo Mingueza Fernández. 

A sargento, maest ro de banda 

P . José Fernández García, deh re
gimiento Zapadores Minadores. 

Á músico de segunda, asimilado a 
sargento 

Ti-ryimicnto Z<a\p.ad;ore\s Minad ores 

D. Manuel Pérez . Simón, 
P . '¡Luis Armero Or tega . 
Madrid, 3 de octubre de 1 9 3 6 — 

i.-:-, uo Caballero. 

Circular. Excmo. Sr . : En Ctmpi:-
--lo a lo ¡dispuesto en el decreto de 

?,' del actual (P . O. núm-, '176) y por ha-
.> bf.rse acogido a <lo-s preceptos.•del mismio, 

hi rcseeftto promover al eml»ko de alfé-
i'co::> de la escalfa activa de las aranas 
y Cuerpos, 'que se citan, con- todcs los 
derechos q¡az les con cede el mencionado 
decreto, a los auxilia-res. administrativos 
de la primera Sección del OUiEPoPO 
AUXILIAR S U B A L T E R N O D E L 
EJERCITO que se relacionan a conti
nuación, -los cuales serán, baja en el 
.Cuer.p-o a que pertenecen' por fin del mes 
actual y a l ia .en su nueva, situación en 
primero del próximo octubre, conti-
r.uaudoen sus actuailes destinos mientras 
les. corresponda colocación.. 

-Este personal disfrutará en- su nuevo 
, empleo la efectividad de l a ' fecha.' de su 

inigr.e¡5o en el servicio, conforme esta
blece el artículo segundo del precitado 
decreto, (percibiendo ell sueldo "que tie
ne .a signa do en k. actualidad ¡hasta que 
¡e corresponda otro mayor en su nueva 
situación. 

Lo comunico a V. E. pana sat conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 28 de 

\ setiembre de a936. 

LARGÓ CABALLERO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Escah afctiva del Arma de Infantería 

P . Pedro Pimías Tejada Pérez, de 
eiste .Ministerio. 

Di. Florencio Alvarez Miguel, del 
mismio>. 

Esceda actvw del Arma dh Caballería 

P . Francisco Garcia Rodríguez, del 
Establecimiento Centrall de Intendencia. 

Escala activa del Arma ¡efe? Artillería 

D„ Antonio Mere lo Peralta, de la pri
mera división- orgánica. 

Escala de reserva de Sanidad Miniar 

D. Tomás Iglesias González, del Hos
pital Militar •de Madrid-Car-abanche!. 

Madrid, 28 de septiembre de 1936.— 
Largo Caballero. 

BAJÁIS 

Circular. . Excmo. Sr . : En- vista del 
testimonio -de la sentencia recaída en 
1-a causa vi."ta en juicio sumarísimo ante 
el Tribunal -Popular creado por decreto 
cíe S13 de agosto último por la que se 
condena ai -com-andant-e .Fraaciseo 
Pérez Mcnt-ero, capitanes D-. Aífonso 
cíe ¡Carlos Bonaplata;,iD-. Jcis)éGámez'Ló
pez, Di. Ramón Diez de Ulzu-rr-ún Ara
na y D. Felipe Adrados B-eano, y te
nientes- D. Pedro Lavin del Rio, D" An
tonio Alcántara Gua-rdiola, D. Luis Rifé 
Goicóolea, D. isidro C-erdeño -Catalina, 
D,. José Vignote Berr... y D. -Manu:! 
Carnicero Espino, todos del A-nm?. dte 
A R T I L L E R Í A , a la ¡pena de. reclus-íón-
perpetua, con abono de la prisión pre
ventiva sufrida y accesorias, de .pérdi
da de empleo, interdice ion civil durante 
la ¡condena e inhabilitación absoluta, co
mo reos de un ddi-io de adlhesión ¿1 de 
rebelión militar, he resuelto que los '.ex
presados jefes y oficiales sean baja- en 
el Eijército. 

Lo comunico a V. ¡E. para sai conoci
miento y cumplimiento. Madrid. i.° -de 
octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor. 

Excmo. Sr . : He .res-ueiito que el • co
mandante .D.. José Escu'n Navarro, ca
pitán D. Eduardo Y usté Martín y te
nientes D. EudcTo Rodríguez .Pa rdo y 
D. Marceliano González Jiménez, perte
necientes al Arma d: C A í B / A L L E R I I A . 
sean dados de baja en el Ejército, por 
haber sido sentenciados a pena- de -muer
te por -el Tribunal Popular de Barce
lona. 

Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento'. Madird, 2: -de 
octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la cuarta división or
gánica, 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. '.Sr.: H e resuelto que los 
oficiales d e EN F AN.TE;RI'A J com
prendidos en la siguiente relación, 
pertenecientes al regimiento Badajoz, 
numero 1 3 , condenados a la p_ena de 
muerte, en virtud de sentencia dicta
da por el Juagado'"del Tribunal Es 
pecial Popular de Barcelona, causen 
baja en el Ejército. 

Lo cornunico a V. E. para su co
nocimiento v cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 10-36. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la cuarta división 
orgánica. 

Señor In terventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

•Capitán, D- Juan Ruiz Hernández. 
Teniente, P . Alfonso Oliveda Me-

drano. 
•Otro, P . Bartolomé Borras Ra

món. 
O t r o de complemento, P . Plácido 

Navarra Palleja. 
M adir i d', 3¡c de septiembre de 1936. 

Largic- Caballero-. 

Circular. E x c m o . Sr.: En vista del 
testimonio de la sentencia recaída en . 
la causa vista en juicio sumarísimo 
ante el Tribunal 'Popular de Barcelo
na,, por la que se ha condenado' a la 
nena de muerte a los capitanes de 
ARTíLLERiI iA. P , Edua rdo Sancho 
Contreras, P . José Valero Ocaña y 
P . Camilo Burgos ¡Sancho, y tenien
tes de la propia Arma, P . Juan Gar
cía .Agustín y P - Fernando Ánr'ich 
Alvarez, ejecutada ya. como reos de 
un delito de rebelión militar, v ai del 
mismo empleo y Arima, P . Luis Aya 
Goñi, a la pena de seis años de pri
sión -militar correccional, como autor 
de un delito de negligencia, con la 
accesoria de separación del servicio, 
he resuelto que los expresados oñcía
les sean dados de baja en el Ejército. 

L o comunico a V. E. para, su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
1 de octubre d e 1936. 

LARGO CABAT.LKRO 
Señor. 

Circular. ÍExcmo. Sr.: H e resuelto 
que los tenientes de Infanteria, don 
Ar tu ro Gotarredona Castellanos, don 
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José González Fleitas y D. Edua rdo 
Santfeliz Muñoz, y de igual .empleo 
de Caballería, D. Jo sé Goenaga. Quin
tana, condenados a la pena .de muer
te, en virtud de sentencia dictada por 
eí Juzgado del Tribunal Especia! Po
pular, causen baja en el Ejército, 

l.o comaunieo a V. E. para isui co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 1036. 

LARGO CABALLERO 

Seüc-r... 

N O D E L E J E R C I T O 

Lxomo. Sr.: Vista J a instancia pro
movida por el vecino de Los Dolores, 
calle de Gutiérrez, núm, 3, de Carta
gena. Francisco Martínez López, en 
ia que solicitaba el ingreso en el 
v i L.:\:.¡ O A L XiCiiuVJí ü b ALTiElixi-
! \ 0 DEjL E J E R C I T O , por haber si
do examinado y aprobado para obre
ro filiado de Artillería, lie resuelto 
desestimar la petición del interesado, 
ya que según detenmina la norma sex
ta de k orden circular de 26 de sep
tiembre de 1 9 3 2 ( C L. núm. 5321), 
debe esperar a (que se anuncien opo
siciones para cubrir vacantes y se de
terminen las preferencias a que ten
drán derecho los que a la creación del 
expresado Cuerpo, se hallen escaia-
fonados de las distintas especialida
des que forman el antiguo Cuerpo de 
obreros filiados de Artillería. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
2¡g die septíeimlbre d;e 193*6. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de lá tercera división 
orgánica. 

' D E S T I N O S 

Circular. Exorno. Sr.: Por reunir j 

las condiciones que determina el ar- I 
tículo primero del decreto de 1 7 del I 
mea próximo pasado ^Gaceta núm. 231 ') , I 
y a propuesta de la Jun ta Central de 
Reclutamiento para el Ejército vo
luntario, he resuelto pasen destinados 
al batallón de voluntarios de Caste
llón núm. i, el personal que ío ha 
solicitado y que figura en la siguien
te relación, que principia con D. Án
gel Calvo Herrera y termina con don 
Leandro Latorre Ballester. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
20 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor.. 

RELACIÓN QUE "SE CITA 

Capitanes 

D. Ángel Calvo Her re ra . 
" Anselmo Riber Huguet . 
" Salvador Moyano Moneada, 
" Carmelo Solano Pérez. 
" Manuel Visquet García. 
" Edmundo Ruiz Mínguez. 

Tenientes 

D- Pascual Mart í Vidal. 
" Juan Bachero Gil. 
" Rafael Ortiz Herrero . 
" Alfonso Sastre N ornen. 

Alféreces 

D. Ramón Revira Costa. 
" Recarcdo Beitrán Sanchis. 
" Joaquín Roca Alíbiol. 
" Elias Arias Camisón. 
" Alfredo Bayo Pérez. 
" .Simón Segura Ba-laguer. . 
•'' Vicente Vicent Pallares. 

• " Vicente Navarro Palomer. 
" Manuel' Bort Bernal. 

Brigadas 

D- Jerónimo Tébar Cruz. 
" Gabriel libánez Blasco. 
" Enrique Alabau García. 
" Antonio Granero Cabezas. 
" José Coello López. 
" Jacinto Ferrer Verdecho. 
" Miguel Ferrando Adell. 
" Rafael P lá Molina. 
" Arsenio Banacloche Martínez. 
" Luis Serrano Adell . 

Sargentos 

D. Vicente Piqueres Lorente. 
Juan Ferri. Tero.1. 
Luis Alcantarilla Lajara. 
Antonio Tamborero Avila-
Esteban Alfonso Antúnez. 
Pabilo Anón SoHar. 
José Pur roy (Aloy. 
Bernardo Alós Lloorubart. 
Bartolomé Ruescas Andrés. . 
Antonio L'ague Ribas. 
Emilio Descalzo Ruiz. 
Gregorio Arnáiz Martínez. 
José Ortells Ecriohe'. 
Bernardo P e ñ a Tobajas . 
Eleuterio Dulce Mateo. 
Francisco Talens Casado. 
José Seder Rubert . 
Luis Ortiz Rouede-
Alfonso Rodrigo Fuentes . 
Joaquín Pr imo Marri . 
Valentín Villalva Breva. 
Ar tu ro Solsona (Catalán. 
Mariano Ramos Domínguez. 
Fernando Castillo Oliver. 
Benito Rooh M a n á . 
Valentín Iibáñez Castellano. 
José Miragall Todo . 
José Calvo Aibad. 
Manuel Gargallo Alegre. 
Manuel, Granell Badenes. 
Bautista Franch Collado. 

" José Canadell Roiger-
" José Roda García. 
" José Raimón. Giner Adelantado. 
"i Daniel Claro Arias. 

Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército 

Maestro armero 

D.- Leandro La to r re Ballester. 
Madrid,' 29 de septiembre d e 1936-

Largo Caballero. 

i. bien ai3,Txm ti', espitan L 
? T E N D E N C I A , con '.k 
\ tre éz Movilización y ressrv-; nétn. 2, 

I nado a los Servicios' Sanitarios' de! 
i Ejército, como Paoader. 

j. r , , t. . 0 vv " ~ '•->, 3-] 

I miento j'\cu-i.-^>li'mie:i-ío'. cUmlrid. i.° de 
LARGO CABALLERO 

5 Señor.. 

CirórJar. Eo.iomo. Sr. : He tenido va 
j bien disponer que los oficialas del Cuer

po de OEIOINAS MlULÍITARES que 
figuran en la siguiente relación, pasen 
a cubrir ilos destinos que en la má-slma 
se indican, surtiendo- efectos' adkniinis-
traltivos esta d'isjposicióin en ía revista 
de Oomisiario del pa&axio mies. 

Lo comunico a V. E. (para siu conoci
miento y ouimpilimiento-. Madrid, 2 de 
octubre de '.1936. 

LARGO CABALLERO 
Señor.;. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Oificial primero, D. Emilio Bolea Al-
biol, de disponible en la primera divi
sión, a este Ministerio, Subsecretaría, 
y en comisión a la Comandancia Militar 
de Almería. 

Oficial -segundo, iD. Manuel Oijea 
Martín-, de disponible forzoso en la pri
mera división, a este Ministerio.- Sulbse-

I -creta-ría, y en- comisión a la columna ¡ "Bernal", en Toledo. 
Otro, ¡Di Pedro González Pascado. 

¡ de disponible forzoso en la primera di-
| visión?», a'l Cuartel General del teatro de 
! operaciones del centro de España. 

Oitro, D. Manuel Ortiz Riuiz, de 
ídem, id., al ídem ídi. 

Otro, D. -Francisco Valdivia Espera
do, del Ídem id, al idear id. 

Oficial - tercero, D¡. Aii'fconic •Malfeito 
Ceibos, del ídem íd,, al -ídem fcl., 

'Madrid, 2 de .octubre d'e io-So".—Lar
go Caballero, 

'.Externo. Sr.: E n vista de lo ¡piro-
puesto pa r V. E . en su telegraimia ~d¡e 
1 8 del aotuafli, h e ' resuel to que el' di-* 
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rector de-m(úisica d,e p r imera D'. An
geli Peñailva Téllez, en situación de 
disponibile forzoso' en esa división., pa
se destinadlo, all regimiento Infantería 
de Otulmlba núim/. 91. . . 

L o comunico a VI Eu para su co
nocimiento y cumplimiento'. Madrid 1, 
'-'5 de ¡septiembre de 119316. 

LARGO CABALLERO 

Señcr Generali de la tercera división 
orgánica. 

Sñor Interventor, central de Guerra. 

E x c m o . . Sr.: H e resueüto- qiue el 
brigada d e I N F A N T E R I A D. Diego 
Muñoz Maldonadb, en situación de 
disponible voluntario en esa plaza 
por orden de 28 die m a y o último 
(D, O . númj. 124) y que actualmente 
se halla pres tando servicio en la 
Ajgirulp ación dell di snellito ba ta l lón de 
Ametral lador ais núim'. 2,, pase a situa- ! 
ción activa y quede destinado en la j 
mencionadla Algrup ación. | 

Lo- comunico a, V. E. para sn do- ! 
no-cimiento y cuimpiimiento. Madrid,, -í 
1 de octubre, de 19316. i 

. D.. L u i s García Alvarez , del Estado- se a la situación de disponible guber-
Mayor del señor Miniis)bro. ' ¡ nativo en la primera división. 

Madrid , 1 de octubre ele 11936.— 
Largo Caballero. 

Etxdmo. Sr.: He resuelto que los 
auxiliares administrativos de la pri
mera Selación dell C U E R P O A U X I 
L I A R S U B A L T E R N O D E L E J E R 
C I T O D, Antoillín Domínguez Lo
renzo y D. Luis Verdes AI onte negro 
y la taquimecanógrafa de la cuarta 
Sección del miisimo Cuerpo, doña Au-
rora Ca.m|poaimor Juarros', pasen: des
tinados;, die esita Subsecretaría;, a la 
Intervención central de Guerra, sur
tiendo efectos adminis t rat ivos e s t a 
disposición a part ir de la revista del 
mesi ac tua l 

1L0 eoimiuinko a V,. Ei. para su co
nocimiento y culmplirnienito. Madrid, 
2 de '0!c;tu|bre_ d'e 19-316. 

LARGO CABALLERO 

Señor Sulbísecretairio die este Minis
ter io . 

Señor In terventor central de Guerra. ! 

Lo comunico' a V. E. para su cono-
cirnienito yi cumplimiento. Madrid, ' 39 
de septiembre de 193(6. 

LARGO CABALLEAD 

Eximo. • Sr. :• H-e resuelto que ei sar
gento' del regimiento de Infantería 
Otumlba núin. ,9 D>. Francisco Gallego 
¡Rubio, .quede en la situación de dispo
nible gubernativo en Valencia con 
efectos . administrativos a partir de la 
revista de Comisaria del mes actual. 

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 1 de 
octubre de 19316. 

LARGO CABALLERO . 

Señor General- de la tercera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

LARGO CABALLERO 

Señor Comandante Militar de Allme-
ría. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circular. Excimo-. Sir.: H e resuelto 
on-niranar en el de sitino de agregado 

:\ Gabinete ele Información y Control 
e este Ministerio al brigada de IN

G E N I E R O S D. Julio Capelo Indian, 
¡el Centro de Movilización y Reserva-
úrri 5 ( Vale ne i a ) . 
Lo comunico a V, E. pa ra su co-

iociimiiento y cumplimiento. Madrid, 
i de octubre de 1936. 

1 Circular. Exorno. Sr.: H e resue l to! 
i que la taquimecanógrafa de la cuarta ! 
5 Secación del C U E R P O ' A U X I L I A R i 
| S U B A L T E R N O D E L E J E R C I T O j 
i doña Zulíima Gonzáliez Descarga, dis- | 
| ponlble gubernativa en la primera di- } 
'i visión orgánica, <pa«e destinada- -aiB ¡ 
j Cuartel general del jefe del Ejérc i to \ 
¡ del Centro, quedando sin efecto la. j 
| disponibilidad y surtiendo-efectos ad- \ 
j ministra ti vos esta disposición a par- j 
| tir -de la revista deili mesi altítua'í. i 
| Lo coimunico a V. E . para su 00- i 

no-cimiento y cumplimiento-. Madrid, | 
| 2 de octubre , de 1936. i 

LARGO CABALLERO 
Señor. . 

Señor---
LARGO CABALLERO 

Circular. Exicimo. Sr.: H e resuelto 
que los auxil iares adiministrativos de 
la (primera Sección del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
B J B R d l T O ' que a eontinualcióni se 
relacionan, pasen.'de stinadosi al Cuar
tel general del jefe del'- Ejérci to de 
op-er aciones del Gemir o de España. 

L o comuni co- a VI E,, para su co-
noicim-iento, y cuimpilimiento-. Madrid, 
i de odtubre -de 19316. 

.jenor. 
LARGO CABALLERO 

RELACIÓN QUE SE CITA 

f D. Emilio Biraoel LatieigUe, de la 
Subsecretaría -de este Minister io. 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que la mecanógrafa eventual, e n si
tuación de disponible forzosa e n ¡la 
pr imera división orgánica, d'oña Ana-
María Gp-nczalez-Gonzalezi, pase- desti
nada al Bstad'o- Mayor -die!1 Minis t ro 
(Sección de Información) , quedando-
sin efecto íia disponibilidad,. . 

Lo- comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,, 
1 de octubre de 1936. 

Señor. . . 
LARGO CABALLERO 

DlSPO/NHiBLE'S -

Circulai'. Eixcrno. Sr. : )He resuelto 
que eli teniente coronel de E S T A D O 
MAYOR :D. José Ortega MoJiner, pa-

F R O C E S A D O S 

Excmo. Sr.: He resuelto que el per
sonal del Cuerpo de S A N I D A D 
L I T A R , que a continuación se rela
ciona, pase a la situación de "proce
sado' ' en esa plaza, con arreglo a lo 
que determina el artículo noveno del 
decreto de 7 de septiembre de 1955 
(D. O . núin. 207),,.con efectos, admi
nistrativos a partir de primero del 
mes actual. 

ÍLo comunico a V- E . para su co
nocimiento y cumplimiento', como rec
tificación a la orden de 18 del mes 
actual (-D. O . núm, 192). Madrid 28 
de septiembre -de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera -división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante médico, ! D . Francisco 
Rodríguez González. 

Capitán médico, D . Amadeo Fer
nández Gomara. 

Teniente de Sanidad Militar,- don 
Adriano Lozano iGustin. 

Veterinario segundo, D- Patrocinio 
Molinero /Delgado. 

Alférez, ¡D. Eduardo de Aguilar 
Segura. 

Brigada, D. Evencio Sáez Cuenca. 
Sargento, D. Juan Castillo Rodrí

guez. 
O t ro , D. Agapi to Sanz Abad. 
Madrid, 28 de septiembre de 1936. 

L a r g o Caballero. 
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R E I N G R E S O S E í N ElL E J E R C I T O 

Circular. Exorno. Sr. : He resueiito 
difiponer ' qr.e la orden circular de 119 
del actual (TO'. O . núm, 194), ¡por-la que 
se v'c-acede el reingreso en el Ejército 
a varios jefe® y oficiales de distintas 
situaciones, se entienda rectificada por 
lo que se refiere ai Arana de Caballé 
ría, en el sentido de que el teniente 
que figura con el norcibre de D. Editar 
do Guillen ¡'Rodriguezi, ise -Ha-roa ido» 
Leandro Guillen Rodríguez y asitnis 
ino • se entenderá rectificado el empieo 
con. que figura en la misma ei alférez 
D. julio Garata Arrznabarreta. . 

Lo conrunxo a Y. E. para su cono
cimiento -y enmpümienrto. Madrid-, 31c 
d? "septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

•Señor... 

R E T I R O S 

Ebccmo. Sr . : H e resuelto que el al
férez de I N F A N T E R Í A D'. Manuel 
Narváez? Lóipez, con destino en el Cen
tro de Movilización- y Reserva núme
ro 6 .(Murcia), que ha cumplido la 
edad reglamentaria para el retiro el día 
38 de julio último, pase a Ja indicada 

.situación de retirado y con- líos benefi
cios del artículo (primero de .la ley de 
5 de diciembre de 19315 (¡D1. -O. núme
ro 284), siendo baja por fin del expre
sado mes de julio, en' el Armia a que 
pertenece, señalándosele el haber pasi
vo que le corresponda por la Dirección 
general tíe la Deuda y Clase!si pasivas. 

Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 2 de 
octubre de 11936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la tercera división 
orgánica. 

Señor . Interventor central de Guerra. 

I N T E N D E N C I A C E N T R A L 

H O S P I T A L E S 

Circular. Exorno.I Sr. Y f e n vista de 
lo propuesto por la Intendencia Cen
tral de. este Ministerio, previos los in-
formse de la Intervención Centrai de 
Guerra y Asesoría Jurídica, hg tenido 
por conveniente disponer lo siguien
te : 
¿_ Habiendo surgido • algunas dudas 
en los Hospitales Militares, en rela
ción con las estancias causadas en di
chos 'Establecimientos, con motivo 
de l actual movimiento revolucionario, 
y no estando comprendidos muchos 
de los casos, en la actual legislación 
vigente, ¡he resuelto, que con carácter 
general, se a tengan los mencionados 
Hospitales a cuanto se dispone a con
tinuación: 

i.° Estancias de jefes y oficiales, 
Cuerpo de Suboficiales y familias de 
Cuerpos disiœltos por haberse subleva
do, tanto los que ingresaron en Hos
pitales con anterioridad al movimiento, 
como los que lo hicieron con posterio
ridad por heridas.—Abonarán- las estan
cias los interesados, o el cabeza dé 
familia, si se t rata de familiares, y en 
caso de no disponer de medios, p ro 
cederá la instrucción del correspon
diente expediente de solvencia o in- ' 

solvencia, dependiendo de. Jo que re
sulte, si ¡han de ser o no cargo al ser
vicio, las estancias causadas. 

a. 0 Estancias de milicianos.—A este 
personal se le está haciendo la con
cesión de cuantos derechos se otor
gan a los militares, y por lo tanto, el 
ingreso en Hospitales Militares, se les 
concede también, debido a los servi
cios que viene 'prestando a la Repú
blica, siendo las estancias que causen 
por heridas, accidentes o enfermeda
des contraídas en campaña, sin cargo. 

3>. PcdsoMos heridos enfermos, 
procedentes del frente de combate, que 
tomaron parte por ¡a causa de ¡a Re
pública.—Se les tendrá la -uni'sma con
sideración que a los milicianos, ya que 
si desinteresadamente expusieron su 
vida en defensa de la República, es 
justo que también sean sin cargo las. 
estancias qué causen por los motivos 
expuestos-

4 ° Paisanos que fueron- heridos for
tuitamente, por en-c&ntrarsc residiendo en 
las hwiediaciones del frente, sin haber 
intervenido en la lucha.—Se les adimiti-
rá en Hospitales Militares, si la ur
gencia del caso lo requiere., siendo 
posteriormente objeto de control po
lítico, a los efectos de satisfacer o no 
las correspondientes estancias, según 
sean desleales o leales al régimen, z\\ 
no ser ¡que se justifique la pobreza 
de l causante, pues si fueron leales, 
aunque no tomaron parte activa en 
la lucha, sufrieron sus consecuencias, 
procediendo que las estancias sean sin tp 
cargo. >c 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumiplimiento, Madrid, 
2 de octubre de 1936. 

Señor... 
LARGO CABALLERO 
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ÍSP0SICI0NE8 DE OTROS MI NISTE I 

ORDENES" 

Ministerio de Hacienda 
Excmo. Sr.: Es te Ministerio ha re

suelto ¡que el teniente de Carabineros, 
con destino en la provincia de Léri
da, de la tercera Comandancia, don 
Ramón Roffliíginac Morera, que ha 
ingresado en el Hospi tal Militar de 
Barcelona por padecer enajenación 
mental, quede en situación de dispo
nible forzoso en la cuarta división 
orgánica, y afecto para haberes a la 
primera Comandancia, con los bene
ficios que determina la orden co ra i f 
nicada de i'4 de enero 102a (C. L- nú
mero 2 2 ) . 

ILo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de septiembre de 19.30". 

P. D., 
JERÓNIMO BUGEDA 

Señores General , de la cuarta divi
sión orgánica y Jefe de la p' ñera 
Comandancia de Carabinero: 

Excmo. Sr.: Es te Ministerio ha re
suelto que el teniente y sarggnto de 
Carabineros, D. Diego García Vidal 
y D. Rafael Fuster Vilaplana, respec
tivamente, con destino en la provin
cia de Almería, de la octava Coman
dancia, pasen a la situación de. "p ro
cesado", con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo noveno del decreto de 
7 de septiembre de 193:5 (D. O. nú
mero 207) ' ; quedando afectos para 
sueldos a la expresada Comandancia-

Lo comunico a V. E . para ¿u co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
26 de septiembre de 1936. 

P. D., 
JERÓNIMO BUGEDA 

í>enor... 

Excmo. Sr.: Es te Ministerio ha re
suelto que el capitán de Carabineros 
D. José Ratero Almiranteareña, que 
se halla. e n comisión activa del ser
vicio en la fracción de Málaga, de la 
novena Comandancia, pase a situa
ción ele "procesado", con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo noveno del 
decreto de 7 de septiembre de 1 935 . 
( :D. O. núm. 2 0 7 ) ; quedando afecto 
Para siteJdos a la expresada Coman
dancia-

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
•6 de septiembre de 1936. 

* P. D V 

JERÓNIMO BUGEDA 

Exorno. Sr. : .Vista la propuesta de 
recompensa formulada por el Jefe del 
sector de operaciones de Bui-trago, am
pliada por el General Jefe de ía colum
na !de Sonno sierra, 

Este Ministerio ha resuelto ¡promo
ver aj empleo de capitán de carabine
ros, ' con la antigüedad de fecha 217 de 
julio último, al teniente de dicho Insti
tuto D. José Galán Rodríguez, por ios 
méritos contraídos contra lote elemen
tos fascistas al mando de íiuerzas. en 
e! frente de oper-acL-iios de. So mos ierra, 
desde el 26 d&í miencionado mes hasta 
ia fecha, habiendo demostrado eu todos 
lo's actos del servicio de campaña un 
elevado espíritu .militar, amor a su 'Ca
rrera y, sobre todo, un gran- afecto y 
lealtad al régimen. 

Madrid a 26 de septiembre de 193o. 

JUAN NEGRÍN 

Señor Subsecretario de este Ministerio., 

(De la Gaceta núam 272) 

Ministerio de la a 
e i ó n 

,Epdqmo. Sr.: E,ste Mini-slterio ha 
•re suelto conferir líos' destinos o el 
pase a la ,situla»cíóin que .se indica a 
ios ofiíciales de ese Ins t i tu to com
prendidos' e'n l a sig.uienite (relación, 
\que principia can D. Valent ín Ro
bledo Garicía y termina con, D. Julio 
Vega Mar t ín ; ail propio tiempo (se 
diiispoine que a los que se les adíju-
diiclai destino en comisión lo sea sin 
derecho a ¿dietas. " . 

Lo. digo a V!. E. pa ra su conoci-
rniíenlto y culmplíimiento. Madrid, 24 
de septiembre de 1936. 

' P. D., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Lnspeetor general de la Guar
idla l̂ Leionall Republicana. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

| Capitanes 

| D. Valentín. Robledo Gaíricíai, as-
I ..c¡£ndildoi, de " A l servicio» de ¡otros 
| Ministerios"., al cuar to Terc io en. 
| (comisión. 
[ D . Miguel Moran Méndez, ase en-
í -di-do; de la Copiandanícia de Lérida, 
| a • la nrilsma, en comisión, 
j ÍD. Felipe Or tega González, aseen-
I dítíto, de. " disponible forzoso" en 

Madrid y • ag regado para 5 haberes, 
documentación ,y demás efe'cto®, ai 
Colegio de Guaridlas Jóvenes, a la 
imisma sÁtuacióni, 00ntimiando agre

g a d o para haberes;, documentación y 
jdemási efeqto¡s la la milsima unidad. 

ID!. Eidfuairdo Alonso Quesada, a s 
cendido, de "disponible f©rizoso" en 
Madlrid y aigre-gadio para haberes, 
documentac ión y deaná'isi efectos, al
icuanto Tercio, a la misma situación1, 
¡continuando ¡agregado para haberes, 
doicuimenltacióii. y demás: efectos a la 
¡mieima unidad. 

¡D!. José Cemibranas 1 Vélez, ascen-
diido, de "disponiilble forzoso" en 
Ma<diñ¡dl y agregado pa ra haberes a 
lia Coimandan'ciai de esta provincia 
y para documentación' y demás 1 efec
tos al p r imer Tercio, a la msasas si
tuación, comtinuanido agregado para, 
¡haberes., •dioioutoienitación y demás 
efectos' a laís- misimas unidades. 

-Di. Antonio Día>z Canmona, asicen-
dlido, de "disponible forzoso'" en 
Madr id y agregado' pa ra haberes a 
la Comandancia! d e esta provincia 
y parta documentación y demás efec-
itois al pr imer Terció, a la. md¡sima si
tuación, conitinaiantíb agregado para, 
babores!, documentación y demás 
•efedtas a las misnias; unidades. 

ID-. Adirviano Real Herírái-z, ascen
dido, d e la Comandancia de Cuenca, 
a. l a miilsimai, en comisión. 
• iDj. Goinza'lo' Fernánldez Hernán

dez, aisleanídido, de "ídisp'Onible for
zoso" en Barcelona y agregado, pa
r a haberes' a lai Comandancia de esta 
provincia y para documentación y 
(damas efedtois s$ tercer Tercio, a 
/ía iroislma ¡situación,, ¡continuando 
ag regado para haberes, documenta
ción/ y demias efectos', a l'ais misimas 
u/niidiades-. 

D. Gerlmiáíni M o r e n Berbed'és, as
cendido, de la C ornan d anida de Bar
celona, a la misma, en comistión. 

D . Gregorio Fernández Artalj, de 
'"dliisponilb'l'e forfecteo" e n Maidlrid, y 
aigreglado para haberesi, -documenta
ción y demás efecto* al cuarto. Te r 
cio-, a/1 malsono-, en, eosnisión. 

Tíeiiientes " . 

D'. Jua,n Vega Ratmallo, ascendi
do, elcI Parque Móvil, al misimoi, en 
comisión. 

D. Teodoro- Arribas Soria1, ascen-
¡diido, de ' : disponible forzoso" en Ma
drid y agregado pr.ría haberes , d-ocu-
imentación, y demias efectos ai 1 4 . 0 

1 erjcio, a¡ la mizsim situacióni, con-
•tinuarüdo "ígiresgaido .par» haberes, 
d'cictnnclitación y de-méte efectos' a la 
•mismia unidairí. 

D. Manuel Sánc'h-ez Valentí, de 
•''¡diciponáible forzosio" en Madrid, al 
cuarto Te-ncio, en-; «omisión. 

|D, Salvador ' Santos Giimeno, de 
"'diislpomible ferzos-o" en, Madriid, al 
Coíegio de Guardias Jóvenes 1 (Val-
de mor o) . 

ÍD-. Ja ime Iíborra Carratail'á, de la 



SO 

•Gotoiandaiiloia die _ Aliicanite, ali 14-° 
Tcncüfoi, en- cotaisióin. * 

A l f é r e c e s 

Di. Manne-I Guidino. D-u<monit, i s -
•cendildo, del 1 4 . 0 Tercio, ali milsimo, 
en comisión.. 

D-. Joisé Soriaino Allcaide, ascendi-
*da, del 14-° Teriaio, al mismo;, en 
comisión. 

D. Mig-it-eú Riaimis' Ferrar,, " as»ceuidi-
d!Q, del cuarto Tercio, al milsimo, en 
comisión:. 

D. Ilideifoinsio: Lorenzo Gragera, a>s-
ccnd'iído, del 19-° Tercio, al mismo, 
en comisión. 

D'. José Franch Blascoi, ascendido, 
de la Ccmandainicii'a de Castellón,, a 
la misma, en. comisión.. 

'.D. Franoislco Polinice Stabatcr, as-
cen|diiído, de la Coimauíidairicija de Cas-
(tellólu, a la miisima^ en comisión.. 

|D'. Frainicilsico Lafueiiite Gomizalo, 
jaisicenid'idfo', del1 cuarto Tercio, al mis
mo, en cciniisióin. 

.D'. Juan López Herranz , ascendi
do', d e Ha¡ Coimanidaneia de Sainltán-
idféffb a. la- mislma, en coimisióán. 
: D . ' Feliciano Maesitro Pirados, ís-
icer.diid'c-, del ir>.° Tercio, al mismo, 
•en comisión.. _ " j 

L \ Domingo Izquierdo' Llovell, i 
a se eré-ido, de la Gcimaindantcia de j 
'Valencia,' didl interior,, a la misma., 
e.n comisión, j 

D. Fri^ic-isc-o Fer-rándiz Roidrí- j 
:guez, ascendido, de la. Comandancia j va 
ide Tar ragona , a -k¡ mis¡ma„ en co- | 
•misiión. * | 

D. Juan Toaná¡s Férrea 1, ascendido,, \ 
del 1 9 . 0 Tercio, al mismo, en comí- j 
s-ión. _ . i 

•D. Ricardo Barajas Piad-üilai, aseen- ¡ tera (Gerona) 
idido, del 1 4 . 0 Tcrjcio-, a l müsuno, en1 

iccni'is'ión,. 
D. Fernajiido Lechuga Reyes,, as

cendido, de l¡a Comandancia de San-
ttanicfer, a la! .miilsimla,, en comisilólri. 

¡Di. Fexinanido Aliviare z Mantín, as
cendido, de lia Comanid'anioiia, dé Jaén, 
a, la malsona, e'111 comiisiióin. 

. ID!. ,Saitnr,n,ino. Sámiohez M<aiteasi, as
cendido,, *'de lia. Gomendlainicia de Ge-
ronai, a liar misma, ein comisión. 

'D. Jasé Ortulño' Giner, ascendido', 
ide la Oolmiaaiidainicia de. .M'uirc'iia, a la 
imiismai, ani ep¡miisiíó,ni. 

•D. Julan Cateadla Cjuintoinia,, aislcen-
diitíq, del 1 4 . 0 Terioioi, ail mismo, en 
icomiisdóin.. 

D. J.u'lio Vega (Maintiín., ascendido, 
¡de la- Comandancia Idle1 Máilaga,, al 
14 . ° Terjciq, e n eom,iJs'ióin.. 

Excmo. Sr.: Éste Ministerio ha re
suelto que los jefes y oficiales de la 
Guardia Nacional Republicana expre
sados eii la siguiente relación, Que 
principia con D. José Sánchez Otero 
y termina con D. Joaquín. liglesias. 
Oller, pasen a situación de retirados, 
por cumplir en el presente mes ia 
edad reglamentaria, y fijen su resi
dencia en los puntos que' también se 
indican en la mencionada relación, 
debiendo ser dados de baja en ese 
Inst i tuto por fin del mes de la fecha. 

Lo digo a V. E- para s/u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 25 
de septiembre de 1-036. 

P: D., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guar
dia Nacio'nal Republicana. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Coronel 

D . José Sánchez Otero. Madrid. 

Teniente coronel 

D . Jaime Pérez Barberí. Valencia. 

Tenientes 

D. Hilario Duran Gómez. Madrid. 
D- Francisco Cedeño Millán. Huel-

A^f creces 

D. Manuel Mejías Linares. Huelva. 
D. Joaquín Iglesias Oller. Llagos-

• Lo digo a V. E., para su eonoicimiiein-
to y efectos. Madrid, 215 dé .septiembre, 
de 193o. 

P. D .j ' ' ' 

WENCESLAO CARRILLO 

Sleñor Inspector .general de la Guardia. 
Nacional Republicana. 

(De la Gaceta núira. 270.) 

(De la Caceta n-úm. 2.71.) 

Habiéndose padecido error en la or
den de este Ministerio de fecha 1 7 del 
actuai}., queda rectificada, en la siguiente 
forma : 

Exorno. Sr . : Vista la propuesta he
cha por V. E., y eci atención a ¡las ex
cepcionales ¡circunstancias, que concu 
rren en- el guardia segundo de esa Guar
dia Nacional Republicana. Antonio-
Araque Medina, el cual bailó la ¡muerte 
en defensa de la causa de la República 
en el frente de Andalucía, sector de 
Montero '(Córdoba), 

Es te Ministerio ha tenido a bien con
cederles el ascenso- al empleo de cabo 
con :1a antigüedad de 4 del mes en cur- i 

1 

Excmo. Sr . : Este Ministerio ha re
suelto conferir ¡lo* destinos- que se in
dican al Jefe y oficiales de ese Instituto-
comprendidos en la siguiente -relación, 
que ..principia • cotí Di. Fernando Monas
terio Bustos y .termina con LDI. Mariano 
Siguero de la Tor re ; al propio 'tiempo 
se dispone que como- el 'destino qiuie se 
les. confiere lo es- en comisión, lo sea sin 
derecho a dietas. 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y' cumplimiento. Madrid, 26 de sep-
•tienifore de 1936. 

P. D., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guardia. 
Nacional Republicana. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante 

D. Fernando Monasterio- Bustos,, dé 
I la Inspección general a la Comandan

cia -de Madrid, en comisión. 

Capitanes 

D. Domingo García Póvetía, de "dis-
| ¡poni'b'ie . farzc'só" en Madrid, al 1 4 . 0 

I Tercio, ea comisión. 
[ D. Domingo Pu-cyo del Val, ;de la 
i segunda Ccinpaüía de la segunda Co-

iniándancia del 4 ° Tercio, al mismo 
Terció, en' comisión. 

Teniente 

D. Gabriel Borjas Mesa, de "disponi
ble forzoso" en Madrid, al 4° Tercio, 
en comisión. 

Alféreces 

D. Hipólito Sáez.. Serrano, de "dis
ponible forzoso" en- Madrid, a la Co-
mandaticia de Madirid, en comisión. 

Di. . Jo'sé María Fernández Molinos, 
del 4 . 0 Tercio, al mismo, en- comisión. 

D. .Mariano Siguero de la Torre, 
de ".disponible forzoso" en "Madrid, a 
la 'Comandancia de Madrid,, en comi
sión. 

(De la Gaceta eiúm. 273.) 

MADRID.—IMPRENTA Y TALLERES D E L Ms 

NISTERIO DE LA G U E R R A 
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ORDENES 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

S E C R E T A R I A 

, SAíLU;DC>)S 

Circular. Excmo. Sr.: Eli. pueblo, 
que en virtud die .su derecho eligió s.u| 
consiti.itilición política,, su) enseña y su 
himno nacional, tamlbién ha elegido 
s u forma propia de cortesíía y her
mandad que representa el saludo, for
ma que tamlbién han de hacer suya 
los elementas armado® 'dell pueblo, 
Ejército regular, Voluntar io ' y Mili
cias. 

E|l saludo . no esi sólo una deimos-
traición externa y pública de afeclto, 
sino también cite subordinación e-ons,-
clente, base de toda organización, sin 
la cual los . esfuerzos i indi viduales no 
sóilto quedan anulados s ino que p ro -
dulcen resulta dosi opuiesto's a los per
seguidos; esta disciplina la tienen los 
eleimento's a rmados de la Rejpiúlbilica y 
sus esforzadas, milicias, razones por 
lias' que he tenido a bien disponer que 
a part ir de la feúcha de la pulblilcafción 
de la presiente orden quede modificado-, 
el saludo militar en la forma si
guiente : 

Saludo sin armas 

Constará die dqs tiempos,: 
i.° Se levantará el brazo•• dlerecjho' 

con el -puño cerrado y se doblará de 
modo que - el -codo quede stepa>rado-
unos 35 centímetros del cuerpo y li-
gerarñenitle adelante-, • en •' relación con 
la línea de lo<si hoimíbrosí. '̂ 

E l puño quedará, cerraldlo. hacia,; la. 
cara y apoyadlo ligeramiente en la 
prienda d'e cabeza. 

La vista ha de quedar"" eómjpleíta-
mente despejada y eli brazo en pois i -
ción m a t u r a l a 

2 . 0 'Se dejará caer con energía el' 
brazo. 

Saludo con armas 

Con pistola: como queda explicado. 

Con cualquier otro armamento 

Igual que sin armas, pe ro realizán
dolo con la miaño contraria al cos
tado a que vaya el arma, sin variar 
ésta de lia posición en que se llevase 
y manteniendo el puño- l igeramente 
separado de la cabeza. 

'Cuando se tenga el arma presien-
•tadia,, n o se hará saludo alguno-. 

Quedan subsistentes, las- prescrip
ción es alqtuaillmente reglamentarias,, re
lativas a distancias a que debe co
menzar y cesar el saludlo-. 

'Eil saludo será obligatorio y relcí-
proico entre todas- lias categorías- del! 
persona! de las fuerzas, arlmadaisi Re
gula res dle la República,, Voluntarios!, 
Milicias,:, Imsítitultos y Cuierposi, inclu
so los auxiliares 1. 

L o comunico a V. E-. para su co
nocimiento y cuniplimiento. Madrid; 
4 de o|citu(bre -de 193Í6. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . 

S E C C I Ó N D E P E R S O N A L 

A'N T'BGÜEiD A)D 

Cincular. Excmio. Sr.: H e tenido a 
bien disponer que la orden eircujlar 
die 5 del' aiotuiail (U. O. núm. 187), por 
l a ' q u e se le concede el pase de la 
eisicala de c-oimp/lemento a la activa a!' 
teniente de I N T E N D E N C I A D<. Car
los Iglesia D'uarte, sie entienda am
pliada- en e'l sentidio de quie lía ant i 
güedad que se le asigna en el emjpleo' 
de alférez es la d'e 23 de -mayo de 
1-921,. 

Lo común itelo- a. V, E, para su co
nocimiento- y cuimjpl i miento. Madrid!, 
27 de .septiembre de 191316.. 

L\RGO CABALLERO 

Señor. 

T o m o IV.—Páginp. 5 1 

BAJAS 

Exornó. Sr . : Conidenados |por • dí 
Tribuna! Elspeciall Popular de Vafcn-
cia eli teniente coronel Di. J-osié Gra
nados Mangado- y tenienteis D ;. Fe r 
nando Bosta Guillen,, D'. Pranlciisico 
Carratailá García y D1. Teodosio Alloin-
so-Pesquera Cendra, a la p e n a de 
muer te ; los cap itane® Di. Ángel So-
malo Parici o y D'. Manuel García, 
Martínez,, a la de reclinisi ón. perpe tua ; 
el alférez D. Serafín Tabe rne ro Sám-i 
dhez y sargento Di. Faust ino Brievas 
Eslcobés, a la de separateióni del ser
vicio, he resuelt-O' que el1 (mencionado 
ip e risonali del A r m a de CABA/LLJE-
R I A canise baja en el1 Ejórcito. 

Lo comunico a V. E. pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to Madrid:, 
5 de octubre die 1936. ^ 

LARGO CABALLERO 

Señor General de, la tercera- división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr.: H e resuelto que ca
pitán de I N F A N T E R Í A , D . Jul io 
Visiconté Mart ínez, del reg imiento 
Badajo'z núim. 13, condenado a la pe
na de reclusión perpetua., en, virtud! 
de sentencia dictada por el Juizigadó 
del Tr ibunal Especiad Popular de 
Barcelona, cause baja en el1 Eljéncito. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. iMadlri-di, 
6 de octubre de 19316-. " 

LARGO CABALLERO 

Señor Generad de la cuarta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Exorno. Sr.: H e resuelto que eil ca
pitán D'. Santos Vi Halón Peres: y te 
niente Di. Modesto Palacio Ferrer , 
ambos del regimiento de Caballería,-
Montesa núm. 4, sean dado» do ba|« 
en el Ejército, por haber saldo eon.de-
nados a la pena de reclluféiióin- per$>e-
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7 de odtulbre de T1936 D . O. núm.. 203, 

tua por el Tr ibunal Popular de Bar
cellona. 

L o èolmuniico a V. E. •para su co-
nqckniento y cuirnjpilimiento. Madrid, 
5 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor Generali de la cuarta división, 
orgánica. 

Señor Interventor cenitiral de Guerra. 

Exorno. Sr. : H e resiuellltio que los 
tenientes' de I N F A N T E R I A D. Ri-
cardlo Alea Labra y D. Recar-edo Gar-
día Sopeña, del regimiento Badajoz 
núm. 13, co'iideinado's' a la pana de re-
dluisión perpetua, en virtud 1 de sen
tencia di(dtad.a /por e.T Juzgado (d'eli Tr i 
bunal Especial! Pqpullar de Barcelona, 
caujsen. baja en eli Ejército. 

,Lo comuinko a V. E . para s<u co
nocimiento y culmjplliimientù. Mad'rid, 
6 de octubre de 193o. 

LARGO CABALLERO 

Señoír Generali cte la cuarta división 
orgánica. 

Señor Lnterveintor central de Guerra. 

D E S T I N O S . 

Exicimo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que,, ,para que estém debidaanen-
te atendidas tais necesidades del P a r 
que Central' d!e Automóviles' dle Gue
rra y M^arina., el pers-oinal! del Cuerpo 
de Suboficiales' reicientemieinte ascen
dido y que figura en la siguiente re
lación, quede en sus nuevos empleos 
destinado en el mismo-

'Lo comainico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid, 
27 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
•orgánica. 

Señor Interventor central' de Guerra. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Alférteices 

D. Reinaldo Baral lat Alonso. 
D. Juan Ramos Fernández. 

Brigadas 

D. Ramón ActeII Mareé. 
D. Juan Carrillo de Cózar. 
D . Narber to Rilco Calvo. 
D. Fé l ix Martínez Mam'silla. 
D. Mar iano Ferrerez Beltrán. 
'O. José R o m e r o Andiújar. 
D. José Casas Valencia. 
D. Henmenegiiídlo Muñiz Sobrino. 
D. Visitacióin González Ruiz. 

Di. Nicoiliás Mullor Hernández . 
D. Rafael Vallejo Bermlúdez. 
D- Benjamín Alvarez Orive. 
D, Horacio Prieto Borrego. 
Di. "Evaristo Alíérez Jiménez. 
D. Féllix Sobrino González. 

Sargentos 

D. Manuel Colmenar Montero. 
D. An ton io del Rey Mateo. 
D. Demófil'0 : Carretero. Carrillo. . 
D . .Entumió Alonso Cueisita. 
D¡. Ánge l Sanz Allvarez. 
D: Eugenio Muñoz Barroso. 
Di. Antonio Pérez Losada. > 
D. Francisco Biell'sa Moreno. 
D. Celestino Hernán Expójsito. 
D. Germián González Arauíjo. 
D. Fabián Madrazo- Redondo.. 
D. Francisco Losada Cornejo. 
D¡. José Encinar Rodríguez. 
• Madrid, 27 de septiembre de 1936, 
Largo Caballero. 

Excmo. Sr.: H e resaielto- que el sar
gento de I i N F A N T B R I A D: Antonio 
Martín Martíín, actualmente destina
do en el regimiento de León nùme
ro 2, pase destinado a l batal lón de la 
Guardia Pires ideine i al. 

Lo comuinico a V. E¡. para su cío-
noicimiemlto y cumplimiento. Madrid, 
4 de oeituibre dé 193o. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la pirimera división 
orgánica. * 

Circular. Exorno. Sr.: H e resuelto 
que el auxiliar adimiinisitrativo del 
CUEIRPO A í U X ' U L I L A R S U B A L 
T E R N O D E L E J E R C I T O D. Pau
lino Fuentes Rodríguez, pase destina
do de la Escuela Central de Tiro 
(S elución dé Infanter ía) , a la pr imera 
división orgánica, con efectos' admi-
nisjtraltivos1 a part ir de la revista del 
mes aictuál. 

L o com'uinico a V. E . pa ra sai co
nocimiento- y cumplimiento. Madridy 
5 de odtulbre d'e 1936. 

tuar la rectificación solicitada., consig
nándose en la documentación del in
teresado la feclha indicada e n lugar 
de la d'e .los mismos dlía y mes ' de 
1894, con que por e-nror venía figu
rando. 

Lo comunico a V. E|. paira su co
nocimiento y- 'cumplimiento. M adir id), 
5 de oeituibre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor. . 

LARGO CABALLERO 

Señor. . . 

E S T A D O C I V I L 

Circular. Exlomo. Sr.: Vista la imi
tane i a promovida por el ofilciaiI segun
do del Cuerpo de OFLOINAÍS M I 
L I T A R E S D. Mariano Ipiens- Ville
gas, en sújplliea d'e rectificación! e n sui 
doCutaien/tatióin militar de üá feclha de 
»u .nacimiento, y demostrado oon do
cumentación fehaiciente que la verda
dera es1 la de 10 de noviembre de 
1 8 0 5 ; he resuelto se proceda a efec-

PAS1E A L A E S C A L A A C T I V A 

Circular. Exorno. Sr-: En, atención 
a las circunstancias que concurren en 
los tenientes de Artillería D;. Vicente 
Juan Matienzo y D. José Juan Ma-
tienzo, y el alférez de Caballería don 
Salvador Senis Bernia, todos de la 
escala de complemento, he tenido a 
bien concederles ingreso en el Ejérc i 
to activo y Arma de procedencia, con 
arreglo a lo dispuesto en el decreto 
de 20 de julio último {Gaceta núme
ro 208); colocándose en el puesto que 
les corresponda en sus empleos res
pectivos/, (con lia amfcigüedtad y efectos 
administrativos, a partir de la revista 
del mes actual. 

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento- y cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

señor... 

Circular. Excmo- Sr.: Vista la ins
tancia promovida por el teniente de 
coimlplemento del Arma d e " INFAN
T E R I A , D. Segundo García Manza-
net, y cuanto manifiesta en. la misma, 
he tenido a bien disponer quede sin 
efecto el ingreso en la escala activa 
de sai Arana,, que le ha sido concedi
do por circular de 19 del- actual 
C'D. O. núm. 194), cont inuando en el 
desempeño de la comisión que. actual
mente tiene conferida. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor... 

P R O C E S A D O S 

Circular- E x c m o . Sr. : En vista del 
escrito del auditor de la pr imera di
visión orgánica de 2i2 del mes actual, 
dando cuenta haber iniciado causa 
criminal contra el oficial pr imero del 
C u e r p o de O F I C I N A S MJIÍLITÁ-
RiES, D. Fernando Gomara Serrate, 
en situación de disponible gubernati-



vo por circular de 9 del corriente, mes 
(D. O. núm. 1 7 5 ) , ne tenido a bien? 
disponer quede sin efecto la indica
da disponibilidad y quede el citado 
oficial en la situación de .procesado, 
con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo noveno del decreto de 7 de sep
tiembre de ig¡3'j5 OD. O. núm, 20I7); 
surtiendo efectos administrativos es
ta disposición, en la revista del mes 
de la fecha. 

Lo comunico a V. E.. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
30 de septiembre de 19,36. 

LARGO CABALLERO 

R E C L U T A M I E N T O 

Circular. Excmo. Sr. : H e resuelto 
se publique la siguiente relación '<? 1 

personal del Grupo de Infantería de 
este Ministerio, que 'queda expulsado 
del Ejército por incorregible, con 
arreglo al artículo 392 del Reglamen
to de Reclutamiento. 

Lo comunico a V". E . [para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
? de octubre de 11036. 

LARGO CABAIXERO 

Señor... ' : :!*'.! 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Cabos 

Gabriel M o r e n o Estévez, hijo de 
Francisco y de Gabriela, natural de 
Léijar (Granada) . 

Dionisio Fernández Sánchez, hijo 
cíe Maximiliano y de Celedonia, na
tural de Serradilla i(Cáceres). 

Juan Benedicto Andrés , hijo de 
Feliciano y d e Ignacia, natural de Vi-
lleveyrac (Francia) . 

David Pérez Santiibáñez, ihjjo' de 
Esteban y de Carolina, natural de 
Cabezuela del Valle (CáceresJ-

Fermín Mart ín Rodríguez, h i jo-de 
Gabino v de Antonia, natural de Ca
sillas de Coria '(Cáoeres). 

Soldados 

Enrique Boyer iRuano, hijo de En
rique y de Clotilde, natural de Ma
drid/ 

Julián Alonso Núñez, hijo de Gui
l lermo y de Cristina, natural de To
ledo. 

Rafael Mazan Moreno .hijo de An
tonio y de Concepción, natural de 
Bél'mez ' (Córdoba) . 

Victorio Cañiego Benito, hijo ;de 
Saturnino y de Paula, natural, de Vi-
llamayor de Santiago (Cuenca). 

Hilario Carrillo- Palomares, hijo de 
Ovillo y de Práxedes, natural de So-
tillos de las Palomas (Toledo) . 

Norber to Rodríguez Mart ín , ,hijó 
de Norber to y d e Marina, natural de 
Santander. 

Abel García Oliva, hijo de Mart i -
niano y de Julia, na tura! de Aranjuez 
(Madrid) . 

César Rubio García-Cuenca,, hijo de 
Maximino y de Eugenia, natural de 
Zarza, de Tajo (Cuenca). 

Daniel Ochoa Herranz, hijo de 
Martín y de IDionisia, natural de Al-
gar de Mesa (Guadalajara) . 

Regino Pedraza Jiménez, hijo^ de 
Santos y de Salvadora, natural de 
Oropesa (Toledo) . 

Ramón Brocardo ¡Ruiz, hijo de Ra
món y de Emilia, natural de Melilla j 
(Málaga) . 

José Martínez Madrid, hijo de 
Eimeterio y tie Pilar, natural de Vito
ria (Álava). 

Teófilo Hernández Martín, hijo de 
Fermín y de Bárbara , natural de Bar-
tolomíé de Carnojar (Toledo).-

Madrid, s de octubre de 1936.— 
L a r g o Caballero. 

SUSBEWSTO'N . D E E M P L E O 

Circular. Excmo. Sr.: Visto el tes
timonio de la sentencia recaída en 
juicio sumafísimo derivado d e la pie
za del sumario por rebelión militar, 
instruido por el Juzgado Especial del 
Tribunal Supremo, cuyo ramo co
rresponde al Aeródromo de Cuatro 
Vientos", por el que !s>e condena como-
autores de un delito- de negligencia, 
comprendido en el número segundo 

del .artículo 2177 del Código de. Just i 
cia Militar, sin circunstancia.s. modi
ficativas de la responsabilidad crimi
nal, al comandante D. Alfonso Fan-
juil Goñi, a la pena de tres años de 
prisión militar correccional; a los ca
pitanes iD. Antonio López de. Haro 
Pérez, D. Guillermo Gamir .Rubert, 
D. Mar t ín Elviro Verdaguer. v don 
José Ruiz Casaux, a sendas, penas de • 
dos . años tamlbién de prisión: correc
cional, y con la accesoria de suspen
sión d e empleo, como autores de un 
delito de negligencia, todos ellos- de 
INiFANTiEiRIA, y destinados, en el 
Arma de Aviación, he resuelto- que 
los interesados pasen a la. situación 
de ".suspenso de empleo", con arre
glo a lo prevenido en el artículo dé
cimo del decreto de 7 de septiembre 
de 11935 -(OD. O. niúim¡. 307) y .efectos 
del artículo 193 del Código de Jus 
ticia Militar. 

Lo coimuinico a V. El. para, su! co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
•5 de octubre de 1936. 

Señor. : . 
LARGO CABALLERO 

Excmo. Sr. : H e resuelto que el ca
pitán de Caballería, D. Federico Be-
llod Keller, del Arma de Aviación,' 
pase a la situación de suspenso de 
empleo, con arreglo a lo prevenido 
en el artículo décimo del decreto- dé 7 
de septiembre de 193^ CD. O. núme
ro 2 0 7 ) , po r (haber sido condenado a 
la pena de dos años de prisión mili
tar correccional, con la accesoria de 
suspensión de empleo durante el tiem
po de duración de la condena y cuan
tos efectos señala p a r a la misma el 
artículo 1 9 3 del Código de Just icia 
Militar, como autor de un delito de 
negligencia, comprendido en el núme--
ro 2 del artículo 2 7 7 tíel referido tex
to legal. 

L o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Madrid, 
5 de octubre de 1936. 

LARGO CABALLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 
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ISPOSICiONES DE OTROS MWISÏÉfc ÎÔS 

ORDENES 

Ministerio de la Goberna
ción 

•Eaactmo: Sr.: E s t e ¡Minislteria ha te 
¡Diido ai 'bien disponer que el "capitán 
de ese Instituto, con destino, en la ter
cera comtpañía. ide lia Coimainidanicáa d'e 
Ou,eu|cai, D. /Manuel Ctaindíellas' Chin
chón^ quede »01 siltuacióini d e "dispo
ffíibllie forzoso*' en ducha: .capitall;, e'n fras 
c'oln/diloioneisi que detenminai él- ar(tílciu
lo pinitmeirio del 1 ideprelto de 31a, Pres i 
dlencia d,eil Coniste jo de IMiinistsros' (dé 
í D idiefl aint:.xiorj 'reprodulciido e|n la' 
Gaceta númi. 295, hasta que en su día 
s>e rieisueflivia lio iquie icorirespanidaí, que
dando agregado pariai haber es a l a r e 
ferida Comandancia y para documen
ta|CüÓmi y /demáisi efeeítosi all' 2 . 0 Temcio'. 

L ó |dS'gio ai V. E !. pana s u eonociímien
t o ty cumplimiento. Madrid, ¡26 de sep 
ti'eirolbtr.e d e 193(6. 

P. D., 
WENOESLAO CARRILLO 

Señor Inspector gelniera¡li ide la. Guiar
íd'iía N'aiciomial Republicana,. 

(De la Gaceta núirru. 2721) 

iEadcimo. Sr.: Vilste ila inlsitenicia p r o 
movida por el teniente coromieíl d'e ese 
Imsltiituito, en situación! de reserva, 
D. José Toimás Romeu, solicitando 
se le concedan seis imeses de licencia 
(para San 'Salvador (Repúblliica de E!l 
Salvador) , con mot ivo dle haber re
Icibiidb un.' radiog.rteima en: que se 'le 
^piaritiicilpa que su hijo AIMtoniso, que 
desde hace catorce, años res'üde en 
aquella población!, se enlouemitra gtra
vjífsiimo, 

lEslte iMilnisteria, rtieniendo en cuenr' 
ta. los motivos' expuestos!, ha resuel to 
acceder a sus deseosi. 

'Lo dalgo a V.. E. para su comocr
toiienito y efectos. Miadridl, 27 d'e sep
tieimíhre de 11936. 

P. D v 

'WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inlspe,c|tor general de la Guar
idla NaeiíGinail Republicana. 

_ Excmo. Sr.: En visita de lo soli
eitado por elï allerez .de ©se Ifnistiituto 
D. Francisco Fermâ'ndez Serrano, en 
Siltuaeiôn die "dilslponibile forzo&o", 
&&& residem'cia en Ouenca, eœ las 
e'eyildilei'C'nles ,qu« determlinia el Wti'cu
;J® 'priiiwero deï .deicreto de Ha Presi 

dencia del Consejo' de (Ministro® dé 
20 dé agosto último {Gaceta roúme 
ro 235) . 

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el cambio de residencia a esta 
capital, quedando agregado para haber 
res, documentación y demás efectos al 
14.

0 Tercio. 
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Madrid, 28 de sep 
tiembre de 11936. 

p. B., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

Exiamo. Sr. : En vista de lo solici 
tado por el alférez de ese Instituto 
D. Leonardo Ruiiz García, en situación 
de "disponible forzoso", con residencia 
en Cuenca, en tas condiciones' que de
termina el artículo i.° del decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis 
tros de 20 de agosto último (¡Gaceta 
núm, 2315;);, 

Este) Mini|s)tério: iba 'resuelto eonee 
denle eil! cambio de residencia a ésta 
capital!, quedando' agregado' para ha
beres, documentación y demás efectos 
al 14 .

0 Terció. 
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y cumplimiento. Madrid, 28 de sep
tiembre de 193Ó. 

P. D., 

WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacional Republicana. 

Exorno. Sr. : Vista la propuesta for
malizada por V. E., y en atención a 
las exlcepcionafl'es circunstancias q u e 
concurren en elbrigada y cabo de esa 
Guardia Nafcionall1 Republicana D. An
tonio León Brito y Ricardo Serna 
Marcos, los cuales han puesto de relie
ve un elevado espíritu militar y fervo
roso entusiasmo por defender la causa 
de la Rlepúblrca en el frente dé ope
raciones', 

Este Ministerio ha tenido a bien 
concederles a las clases de referencia 
el ascenso al' empleo de alférez y sar
gento, respectivamente, con la antigüe
dad 'de esta fecha. ' ' ;~ 

Lo digo а V. E. para su conocimien
to y eifectos. Madrid, 27 de" septiembre 
de 1936. 

P. D., ... , 

WENCESLAO CARunzo 

Señor Inspector general de la Guardia 
Nacionali Republicana. . 

'•. Exornó; Sr. : Vista la propuesta he
cha por. V. E, y eh altención' a las ex
cepcionales' circ^^ que concu
rren en. él, guardia 1 ' segundo de esa 
Guardia Nacional 'Republicana Antonio 
García Melgar, el , cual' halló la • muer
te" é « l a s inmediaciones del pueblo de 
Grado (Oviedo), deifelidiendo con. fer
voréis© entusiasmo y elevado espíritu 
militar la causa de la República, 

Este .Ministerio ¡ha ¡tenido a bien 
concederle el ascenlsio al empilo inme
diato con la antigüedad' de 1 3 del ac
tual. 

Lo digo' a V. E. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 de septiem
bre de 1^36. 

P. D., 
WENCESLAO CARRILLO 

Señor Inspector general de lá Guardia 
Nacional Republicana. 

(De la Gaceta núm. 273.) 

I N S P E C C I Ó N GENERAL. DE LA 
GUARDIA N A C I O N A L R E P U B L I 

CANA 

CIRCULARES 

Por acuerdo del Comité Central del 
Instituto, y por reunir; las condiciones 
prevenidas para servir en el mismo los 
indiividuo|S' que lo han solicitado, los 
cuales han efectuado su presentación 
•en las 'Comandancias que se indican 
antes del nombre de cada uno, que se 
expresan en Ha siguiente relación, que 
comienza con Joaquín Marcos Romero 
y termina con Joaquín • Gastólo Llucíán, 
h e tenifd'o a bieni, en u s o Ide íais* aitri
btilcianes' quie me estrami conferidas, 
comicedierllieis el ínigneso eni el Cueopo, 
com des t ino ai las que también.' en 
diclhia re'Kaci'óm se les. conlsagna., de
báenido • venifiícarse .el ailltia, tain pron to 
efecltlúen s¡u i'niccripo'ralción en. lia Co
imíainidanicia de. destimio, que ló será 
en1 eil' plllazo, nu'áxilmio: dé cuarenta y 
oiclho heríais!, ,a part i r de lia publica
ción de la presente en la Gaceta de 
Madrid. . 

iM'aldriid', 26 de septiembirte' d!e 193o. 
Eíl Inspector general, José Sanjurjo 
Riodinílguez Ariasi. 

Señores'Jiefeis de Tte'rc'iO'S y Colman
:dáincia,&; . ' . . ' .  • ' '•' 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de lufa-ulcría. 

 Madriidl,': JPoaquúin Marico©^ Rolmero.,. 
a lia. Coma ndfein,cia d'e;' Madlrii'di. • 
; iM^ldrid!, ..Eil'íaisi" J iménez Mlártín. a. 
íaCernía nidamcia de • 'Mad'riSdl. • 

lAíajdrild!, Lluils: Rod'ríig'Ue'z Jimlén^z



iD. O., tiiâpasi. -aag. 

MiaidlrM 
(Madrid,, Raimióni Rediruiello Anton , 

a '.liai CooiM<üainlc¿|ai 'die Madirildl 
Madrid;, Juan iRoimieiro Gaincíat a, la 

. Cctnanidanicia de Marilriidl. 
'Mlaid'r'üd, Míainuelli Becerra Orklóñez, 

a* |a Comiain(dfe.ji|ciiai die M îdlrLdL 
iM'aJdbijdi, Juiam Saniajbria .Rotoerq, a 

la¡. Cbimanda'niciài idlei M&dlrid1. 
(Mlad!r.i|di, Allffoin&o Mlairttíb Gallardo, 

ai 31a -Coim(¡ain|d!ap(c¿B' de Madridi. 
iMIaidirildL EjmiillJJoi Gresjpa Urdilloi, a 

$a Gomaindlancia die MaJdïildi. 
M/adlráldi, Eivarilsito Gairida Moyia, a 

l'a Co<mlan'da,nici(a de MiadHdl • 
iMjadîridj, , Eldbair/dto' iQainiteŒar' iFer-

nándezi, a la Coimiainidiamcia de M'a-
diriid. 

/Madirildl, Magued Manic-elbo Rérvuel-
tai, a diai Co'mjaínida,nic¿al «die: MaidirML 

¡Maldjni'd, Luis 1 Mlaritini Ytmedio, a la 
Goimla,ndlain|cía de Madrid 1. 

iMladridi J'dsié Ca|ñJziaireis> Mairitátoez 
a la Copiaaildlapciía d e Madridi. 

IMad'rilci Rfcimlóini Fernáindez Vállla- j 
cañas, a la Comandancia de Madrid. 

Madrid, Ángel Jiménez Izquierdo, j 
a la Comandancia de Madrid. ! 

Madrid, Miguel Rodríguez Lozano, 
a la Comandancia de M,adrid. 

Lérida, José Garcia Avellane.d, a la 
Comandancia de Lérida. . 

Murcia, Enrique García Teruel, a 
la Comandancia de Murcia. . • 

Murcia , José Guillen M a n , a la 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, José López Vicente, a ía 
Comandancia de Murcia. 

Murcia, Pedro Marín Cánovas, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Antonio Nava r ro Asensio, 
a 'la Comandancia de Murcia. 

Murcia., Manuel Santos García, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, Ped ro Tor rano López, a 
la Comandancia de Murcia. 

Murcia, José Pérez García ' (nove
no), a la Comandancia de Murcia. 

Valencia, inferior, Francisco Fal-
cón Flores, a la Comandancia >de 
Valencia, interior-

Valencia, interior, Joaquín Feme-
nías E,scrihuela, a la Comandancia 
de Valencia, interior. 

Valencia, interior, Ensebio Mart í 
nez Moreno, a la Comandancia de 
Valencia, interior-

Valencia, . interior, A r t u r o Molina 
¡Luis, a la Comandancia de Valencia, 
interior. 

Valencia, exterior, Emil io Soler 
Navarro, a la Comandancia de Va
lencia, exterior.. 

Valencia, exterior, Cosme Pérez 
Arnedo, a la Comandancia de Valen
cia, exterior. 

Valencia, exterior, Vicente Marín 
Pérez, a la Comandancia de Valencia, 
exterior. 

Valencia, exterior, Santiago Monta-
ner Abarques, a la ' Comandancia de 
Valencia, exterier. 

_ Pr imera Comandancia d©l i§.° Ter
cio, Manuel Rivera Moruno, al. io.° 
Tercio. '" 

7 de octubre d'e 1936 

Stlfuftdit Comandancia del io.° Ter
selo; • Fernando C^ Francos , a l 
iq.° Tercio. 

Segunda Comandancia del ig.° Ter
cio, Ped ro Lucas Manzanares , al ig.° 
Tercio. - . . 

Segunda Comandancia del i g . 0 Ter
cio, Antonio Navar ro Muñoz, al 19° 
Tercio. 

(Segunda Comandancia del 1 9 ° Ter
cio, Pantaleon Rivera Craquis, al 1 9 - ° 
Tercio. 

Ta r ragona , Juan Ballesteros .Baixe, 
a la Comandancia de Tarragona . 

Barcelona, Francisco Maso l i - b e r 
Planas, a la Comandancia de Barce
lona. 

Barcelona, Saturnino Miguel Urbi-
na, a la Comandancia de Barcelona. 

Barcelona, Marino Pérez Ort ín, a 
la Comandancia de Barcelona. 

¡Almería, Francisco Pérez Lloren-
te, a la Comandancia de Almería. 

Altanería, Pablo Clámente M.artínez, 
a la Comandancia de Almería. 

Almería, Paul ino Domínguez Ibá-
ñez, a la Comandancia de Almería. 

Almería, Sebastián Fernández Por
tero, a la Comandancia de Almería. 

Almería, Juan Pérez Hernández, a 
la Comandancia de Almería. 
, Almería. Francisco Port i l lo La to-
rre, a. la Comandancia de Almería. 

Santander , Luis Viadero Piró, a la 
Comandancia de Santander. 

Santander, Mariano Campo Gutié
rrez, a la Comandancia de Santander. 

Santander , Orestes Cebada Pala-
zugla, a la Comandancia de Santan-

¡der-
Santander, Francisco Colón Coli, a 

la Comandancia de Santander. 
'Santander, Alfonso Corrales Rada, 

a la Comandancia de Santander. 
Santander, Francisco Ferna n d e z 

Gómez (3 . 0 ) . a la Comandancia de 
Santander. 

Santander. Aníbal Gómez Campo, 
a la Comandancia de Santan der. 

Santander, Saturnino Gómez Bola- ( 

do. a la Comandancia de Santander. 
Santander. Angel González Morie

ga, a la Comandancia de Santander. 
Santander, Julio González Fernán

dez (-2.°), a la Comandancia d.e San
tander. 

Santander . ¡Luis González Portilla, 
a la Comandancia de Santander. 

Santander. Jus to Gutiérrez Mart í 
nez, a la Comandancia de Santander. 

Santander. Leoncio Gutiérrez Po
sada, a la Comandancia de .Santan
der. 

(Santander, Emilio Iglesias Gómez, 
a la Comandancia de Santander. 

Santander , Julián Juntadez Traniu-
llas, a la Comandancia de Santander. 

Santander, Jul ián López Diez, a la 
Comandancia de Santander-

Santander , Melchor López Gómez, 
a la Comandancia de Santander. 

Santander, Manuel López Cruz, a 
la Comandancia de Santander. 

Santander-, L u ^ o Martínez Rueda; 
a la Comandancia de Santander. 

55. 

Santander, Ramón Mirones García, 
a la Comandancia de Santander. 

Santander, Manuel Otero Gonzá
lez, a la Comandancia de Santander. 

Santander, José Fuello Fernández, 
a la Comandancia de Santander. 

Santander , Felipe Rebañal Varga, 
a la. Comandancia, de Santander. 

"Santander,. José Revuelta Gómez, 
a lá Comandancia de Santander. 

Santander, Jesús Rodríguez Diez,: a 
la Comandancia de Santander. . 

Santander, Serafín Salceda Pérez., 
| a la Comandancia de Santander. 
[ Santander, Pablo Torra lbo Setién, 
¡ a la Comandancia de Santander. '•-

\ Altas como cornetas 

Madrid, Francisco García Robles, 
a la Comandancia de Madrid. • 

Madrid, Gabriel Moreno Esíévez,. 
a la Comandancia de Madrid. 

Murcia, Antonio Yepes Moreno a 
la Comandancia de Murcia-
• Murcia, Francisco Blanco Blanco, 
a la Comandancia de Murcia. 

Valencia, exterior, Joaquín Soler 
Boscá a la Comandancia de Valen.-', 
cia, exterior. 

Valencia, exterior, Rafael J imeno 
Fernández, a la Comandancia de Va
lencia, exterior. 

Valencia, exterior, Ángel B o s c á 
Gomar, a la Comandancia de Valen
cia, exterior. 

Málaga, José Pert íñez Dueñas, a 
la Comandancia de Málaga. 

Segunda Comandancia del 1 9 ° Ter 
cio, J o s é Castro Orta, al 19 . . 0 T e r 
cio. 

Barcelona, Eugenio Rovira Pie, a 
la Comandancia de Barcelona.. 

Almería, Miguel Guirao Molina, -a 
la Comandancia de Almería. 

Santander, Pelayo Cueto Oceja, a 
la Comandancia de Santander'. 

Altas como guardias de Caballería 

Cuenca, Leoncio M a r t í n - F r a n c é s 
Jiménez, a la Comandancia de Cuenr 
ca. 

Almería, Antonio Rodríguez ' Gar^ 
cía (8.°), a la Comandancia de Al
mería. 

Valencia, exterior, Enrique Mart í 
nez Martínez, a la Comanadncia de 
Valencia, exterior-

Valencia, exterior, Joaquín Caste^ 
116 Lluciañ, a la Comandancia de Va
lencia, exterior. 

(De Gaceta núm. 271.) 

Por ajen cr el o d e l ConuSté central .del 
Inls.it:!tulto y p o r reunir 1 ais condiciones 
prevenidlas (piara; iservír. «ira eil tmiilstoo,. 
lois- i'ndiiivildiuiG-s- que lo. han. 'solicitado, 
los cuales han efectuado su prese.nía-
cüóin: en Comandancias' que se- in-
<hcvn 'cinita? d-cí inioimbr.c .d'e cada'"uno, 
oue c-p .c--fpa-c?añ en> la' isiguie'nite . raían 
cáón, qiue comiienzía coin Toimlá* • Váz-r 
q.ur-z'Ohga,:-' y itenm-úna coni Diego,Ca.--
•rna^fco .F-ermá-nd«ez.. thc t e n i d o a 'b ien , 
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7 DE O'DTULBRÊ DE 1:930 

en uso de ' las atnibulciones' que ame es
tán conferidas!, concederles e l i'n|gre-
¡s<Q en el Cuerpo, con, dest ino a lias que 
itiaiinlbién ein ídiÜclia- J-eiliaicio.ni s'e le¡s> eon-
siígna\, debiendo verificarse el alta tan 
p ron to eife(ctúe¡n ISIU inico¡r¡poraeió'n en; 
Ja Ccanianidlani'cia ide destino, que lo 
/será en el plazo' atuáxiimo de cuarenta 
y loicho horas!, a part i r de llai puibli-
caición de la presente en' la Gaceta de 
Madrid. 

|Maldirid¡, 2 7 dle IS¡epti'emlb)re de 1 9 3 6 . 
Efl. Inspector igeneralli, Joisé (Sanjurjo 
Riodlríguez. 

S'eiñorels Jefes ide Tercios y Coman-
/dlaniciiais». ^ 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias dt Infantería 

IM'aidirid!.—Tonnais1 Véziquez Cngiaiz, a 
la Comandancia de Madrid. 

Vafen-cia, ib te r io r .— José Botodai 
Raimôn|, a lia. iCoimanidanlciai de Valen-
ciia,, initerion. 

Vail'elneiia, interioir. — Vilcentfe H e r -
niâin|de,z. M'iiguel, a la Coimainidamiciia de 
Va/leiniciai, fihltertt'OIR. 

Vaflen/ciai, iunteiioir.— José Folrt-uilo 
Aiginiaido, a la Ccama-nldain'cia de Vallen-
eifâ,, initOriar. 

Vaiïanici&i, Lnibedoir.—Félix Gonizalez 
Villlasenoiri, a, l a iCoimanidbmcia de V a -
lenlciai, intenior. 

Val-e«;cia\, lintemior. — Catelloisi Juan 
Lluldh, a la Conianidianteia de Vafen-
'cfe, iiintcrior.. 

Va'l'e.rxiai, interior.—Rafaël Penallber 
Eîdlo, a, la Gqma|nidaneia die Vallenlcia, 
init-edor. 

Valleinicia,, iimterior.— Fer'mamldo R o 
diriguez de. Venai, a Ha 'Cooiiairidancia 

• de aiVlenlciai, interiior. 
Va'leniaia, kvt-efion.— Juiliân T ie rno 

Tatertno,, a la Coanandanicia de* Va'le»-
eia„ iu tedor . • 

Vialleniera, ihiterioir.'—Raimiôn Gonza
lez Rivera, a la Gomanidaniciiai de Va-
leufcia, iinrterioir. 

Va'liencia,, inter ibr .— José Giimeno 
Tamairit, a la Conniainidianicia de, Va-
lemiciiia,, imteriiioir. 

Vialenicia), in ter ior .— P e d r o Bongo-
nôini Forpo's, a» l'a Conria'nidainlciai d'e 
V" alenlci a- ilnitéirioir. 

'Valencia. initerior.—'Pedlro Afflcoïka 
Lôjpez, a la Comamdaneia 1 d'e Valen-
ciia,, initerior. 

Vaileneia, interior. — Santiago, 'Gras1 

Sâ'tbr.re, a la Coimandlnacia ide Val en-
ora, ibterior. , 

Valléinteia,' exterior.—Emlill'io Pérez 
Pénis1, a la Co'nia'n|da:nici.a de Valeracia, 
ex tedor . 

'Valleinciai, exterioa.-. •— Bernabé Pirie-
tolsi Martinez., a la Coimairada-nlcia de 
Valenlcia, exterior . 

Valencia, exterior.—Jnsé Palet Bon
di t , a la Coimanldianiciai de 'Vail-antcia, 
extedor . 

IVailencia, exterior.—Rafaell Airibiol 
Afliberit, a la. Comiandanîci» die Valien-
•ûiai, exterior. 

, Vaieinicila, exterior. —< José Cairirión 
: Mairttfcez, a ¡lia Comantìanlcia de V a -

leinlcia,, exterior. 
Valencia, exterior. — Vicente Diez. 

Botet, a la Comi añídantela de Valfenicia;, 
extea'iori. 

Viallencia, exterior.—Daniel- Gonzá
lez Gonizállez, a' Ila Coimiandainicla: de 
Valencia, exterior. 

Valentia,., exterior.—Víctor Gar CÍA: 
Bairlralclhiilna,. A la Com AUTÌ arac ia de Va 
'lemlcüa, exterior). 

Altanería.—Juan Anidreo Rubio, a la 
Ccmauídanicia ide AHimería. 

AlLmería.—Manuel -Garirjasico Sola, a 
la Comanidanlcia de, A'íttn-eríia. 

Aillmería.—Ramon Cano F'ennánidez. 
a la, Coimainidainlcia Üe. Almería.. • 

Alim'ería.—Aülfóuiso Hered'iia Ruiiz,, a 
la Cottiíandlanicia de Allimer'ía. 

A!llme.riía.—Jolsié López López ( 3 4 ) , 
a ¡Ha Comianidamcia. de Ailbuería. 

Ajiímeríal. •—• Frain^cis'oo PI eirntández 
Avellaneda, a Ha Cloimanidian'CIIA de Al
mería. 

Aílmeríai.—José Hernánid-ez Beiren-
,gu-er, a la. Comandancia d& Allmería. 

Almería.—¡Firaniclls'ico Gallarido P o 
mares 1, a la Coimla.uldantcia de AlUmería. 

:Alixie'r'ía.-^-iPeidiro' Ganidía Maritimez, 
a la Comandancia de Allimeriai. 

iA@meir,íai.—Josié Ganci a Beicerna, a 
la Coimanidante!a de AlUmeriía. 

Alilmtería.—Juami Jiimiénez Gea, .a la 
Ceimlandainicia de Alim,erí/a. 
.. Allmenía. •—• Julián iMbrtíinez Oliva
re s,. a la Cottiíanldancia de Afiimeria. 

A'limeiFíia.—Jiuain- OHívar es Te rutel, a 
la 'Ccimianid'anicia de AUmenía. 

A&meríla,,—iMoideislto Pérez Pérez, a. 
lia Coimiandamicia de- Aülmería. 

Alim&m'a..—Juam. Reohe Maintosi, a la 
Cmaionidhneia de. Alimería. 

Almería.—'Francisco Sánchez S a n 
cii ez (O-0), a ía Comandanteia de Al-
mtería. ' 

¡Alllm-ería.'—Antonio Mateo Sodai, a 
lia -Coímanidanicia Ide Allmeriía. 

Albuerfe.—iMaimuel Bere-nlguel Allva-
rez;, a la Coimandlainciia de .Aíim&nís-,. 

Aftmenía.—iMilguett Risiquer Miigiallóm. 
ai Ha Coínjandanicia de Aflimería. 

¡Muirdia.—Franlcisleo Allajairín Mlartí-
r..ez., a lia CcinTao-dancia de" Muirlei!a. 

IMùnòiia.—/Framci^co Fernández Ruiz 
ú¡e Vallldiivia, a La Cbmianìdainlcia de 
Murcia.- > 1 

|Mulr|cia.—A-mgel Febre ro Ruiz,, a la 
Contenidanlcia de Murteia. 

Maurici a.—Juan G alindo Vicente, á 
la Comamidaniciía cíe Murcia. 

Murcia .—'Juan García' Hernández 
(4-°), a la Clolmiandanlcia de Murcia, 

iMuinciía.—iAnt'O'nio Gonizálivez I í e r -
nláindez, a la Coiman/danicia de Murcia. 
• Muírtela.—iMßtnue! Iimperlali Piimair, a 
la Comiantelan-cia de Muiricia. 

Muricia.—'Anídrés- In i esta.' Aibellán, a 
la Cbmiandan'cia d'e .Mtunoi-a. 

Mulricia.—lAínitoniio Niteoláisi Aguirre, 
a la Com-andlaniciai de Miuircia. 

MuirteiA.—'Carni'clo Pujante Miuelas;, 
A LA Co-niandancia de Muricia:. 

Murcia.—Jové Ruiz García (9 . 0 ) . a 
la Coffnfontdainicia de- Muircia. 

Muii-te.ia.-^Riafael Saor'ín Ma¡rími, a la/ 
Comanidan-cÜa de Mulrlcíla. 

IM urei a.—Jaime ' Ta lavera Sánchez,-
a lia, Conraindanpia 'die Miuncia. 

Málaga.—-Antonio Hidalgo 'Gil , a la 
Colniandain.cia de, Málaga. 

Mállaga.—Anitoinio Olcón Martin!, a 
la Comanídanicilai de Máll'algia. 

Biar|cteilo.nta.̂ —-José F r a g a Ca.mjpoiSi, a 
la' Ccimandlanic'ia de Barcelona. 

Barcelona.—Eustaquio Samz Usate , 
a- ¡la Comiatnidan'cai de Barcelona. 

•Biadeeilbna.-—Rafaelli Go'niz-állez- H e r -
niáinidtez-,, la la Cottilanida-niciia d e B a r c e 
lona . 

Bairceloina.—'José Ma'tiheu Manent , a. 
'lia Coimandianicia de Barcelona. 

G eroina.—iEistebani BlalrtroH1 Panella, ai 
l̂la •Co.-mla.nidanioi.a de Gerona. 

¡Geronja.—-Joisé Buirset Veilga, a la 
Coimanidaucia de G-ero'nía. 

Geroina.—iNarlciso' Ltore t DaiLmáisi, a/ 
'la' Cioiinlaniidainicia de Gerona. 

'Tlarnagona. — Auiguisto Baiíges, An-
icL'r'éu, a l'a Cooiíaiindainicia de. Tarriago-
mai. '. 

Tarragona.-—(Ju a n Galindo S,erra, a 
¡la Comandfeinicia de Taurraigania. 

,Tarnagonía.—.Juan Roaig P'e'k'girlí, a 
i'a/ Ccttna,u'danicia ide Tarraigoniia. 

Tarragona.—José Stilbirats Veandireil̂  
\a la Coimanldanteia de. Tanraigona. 

Alicante.—Firancislco Balido -Giümiemt, 
a la Colmlaind'áin'ciía de Aliicianite. 

Alteante.—iM'anuel Mestre BeJlmion-
te, a la Comlataidanicia de Ailicain|te. 

Alicante.—Ulpiano Pío Ruiz, a ia 
Comianidirimcia 'de Aílílca'nite. 

•Aillbiacete.—Emilio Villoidir'e Válloidlr-e, 
a Wa Coim;an'da.nícia dé Aillbacete. 

A'l'bacete.—Sebastiani Tebar Mor-enoi, 
.a la Goni affilatane i a de AHb álcete. 

Abbacete.—.Braulio Tomáis García, a 
la Comandancia de Albacete. 

Altas como cornejas 

Gerona.—¡Luis Berges Santaló, a la 
Comandancia 'de Gerona. 

Gerona-.— Pedro Uyá Mayol. a la 
Comandancia -de Gerona, -

Almería.—Victoriano Muñoz Vicente, 
a la Ccmandancia -de Almería. 

Almería.—Juan Saíimerón Muillor, a 
la -Comandancia de A-krvería. 

Almería." — José Ló|pez Mart ínez 
(14. 0 ) , a la Conia'nidanicia de Alimería. 

Alibacete.—^Pedro Carri lero Castillo, 
a la Comandancia de Albacete. 

Albacc-te.—¡Cándido Cortijo- León, a 
la Coman-daiTcia de Albacete. 

Albacete.—Julio Simarro Fierrez, a 
la Ccrnaud'ancia de Albacete. 

Albacete.—iMaiiWl Tolsada Za-lye, a 
la .Comandancia de Allbac-ete. 

Mure : a. —E n riqtte Fe r,n á ndez Co-ntre -
ras, a la Coínamclancia de Murcia. 

Murcia.—Jc'sé O'sete Martínez, a la 
Comandancia de Murcia. 

Al i c a nte.—Fr a nei seo- 'Bonil 1 a Loren -
zo, a ila CV,iiíandaiKÍR <le Alioante. 

Ai-icaute.-—Juan Carra tal á Crespo, a . 
•;a (..i)unnd-a.!TcÍH de Aücan-te. 

' Alicante.—Anturio Lascrna Antón, 
a- la CoiiiKindancia de Aíican-tc. 
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Alicante.-—Juan Laliga Sanjuán, a la 
Comanda nc i a de Alicante. 

Alicante.—iBen^amiín Sánchez Aracil, 
a la -Comandancia de Ailicaute. 

Miálaga.—íAntonio Serrán Moreno, a 
la Comandancia» de Málaga. 

Málaga.1—Manuel Serrán Moreno, a 
la Comandancia de Málaga. 

Altas como guardias de Caballería 

Valencia,, exterior.—¡Ramón García 
García, a la Comandancia 'ele Valencia, 
exterior. 

Mure ia.—.Bernabé J iniénéz C arman a, 
a la Comandancia de M.uircia. 

Santander.—'Leopoldo F ucnte Prdle -
zo, a la ¡Comandancia .de Santander. 

Málaga.—Juan Martín Ruiz, a la Co
mandancia de Málaga.. 

Málaga.-—iPed.ro Bandera Bellido, a la 
Comandancia de Málaga. 

Málaga.—Antonio Martin Bautista, a 
la Comanld'ancia de Málaga. 

Altas como trompetas' 

Valene i a, e xter ior.—ÍM igue 1 Ma h i q«es 
Seguí, a la iComankíancia .«Je Valencia, 
exterior. • -

Málaga.—'José García Ariza, a la Co
mandancia de Málaga. 

Málaga.—Diego Carrasco Fernández, 
a la Comandancia de Málaga. 

(De la Gaceta númi. 272-} \ 

Por acuerdo del Comité Central del 
Instituto y por reunir las cond-ioiones 
prevenidas para servir en el mismo los 

eiiKlivüdxt'O'S' que -lo han solicitado., los* 
cualeisi ¡han eifeotuaido m presentación 
en la Comandancia de Madrid, que se 
expresan en la siguiente relación, ciue 
comienza con Víctor Castellò 'Rjamírez 
y termina con Marciano Facilia Morci
llo,, he tenido a bien, en uso de las 
atribuciones' que me "están conferidas, 
concederles ' el ingreso- en. el Cuerpo, 
cocí destino a la referida Cohiandancia 
de Madrid ; debiendo verificarse, el alta 
tan pronto' efectúen su incorporación en 
la Comandancia de destino, .que. lo será 
en el plazo máximo de cuarenta y ocho 
borasi, a partir, de la publicación de la 
presente en la Gaceta de Madrid., 

Madrid', 28 de septiembre de 1&3Ó — 
El Inspector general,' José Sanjurjo 
Rodríguez Arias. 
.Señores Jefes de Tercios y Comandan

cias. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Altas como guardias de Infantería. 

Víctor Castelló Ramírez. 
Alberto Bonet Cerezo. 
Le ó nido Le iva Muñoz. 
José Eisiooilante Navas-. 
Enrique de Lucas Lucas. 
•Antonio Pérez Baños. 
Damián Sánchez López. 
Antonio Naranjo Padilla. 
Julián- Ara rada González. 
Manuel1 Villar Lumbreras. 
Miguel Allvarez Quirós. 
julio- Lozano- Peñaranda. 
Angeil Gómez Rodríguez (4.0). 
Baltasar - «Blanco Martín. 
Máximo Sánchez Martín. 
Fidel Fernández Pérez. 
Eduardo Relianc- Gómez. 
Manuel Ruiz Díaz. 
Francisco' B-orja Márquez. 
Timoteo Gómez Palomeque.' 
Diego Gómez Fuentes. 
Elmiliano Jiménez 'Martín (a. 0). 
Juan Andrés Franco. 

: Joaquín Dato Camino. 
Juan Sánchez Sánchez (131.0). 
Daniel González del Río. 
Caitalino González González. 
Andrés Espasa Solís. 
Clemente Ocio V-igalondo. 
Jesús Aguí-lar Fernández. 
Isaac Sánchez Guimarey. 
•Euíalio Calderóa- Hernández. 
Alejandro García Peinador. 
Juan Chamorro. López.' 
Agustín García Jiménez. 
Antonio Melones. Sauz. 
Ángel Pingarrón Milla. 
Antonio- Sorian-o Cabalgante. 
Marcelino. Muñoz Herranz. 
Vicente- García Santiago. 
Aitilano Collado Collado. 
Victoriano Mareo. Lar riba. 
Emilio Ruiz Ángulo. • 
Eleuterio Pastor Vázquez. 
Amanicio- Sánchez Gaseó. 
Ángel Castaño Carrasco. 
-Manuel Cuevas Pérez. 
•Gumersindo Díaz Giménez. 

Da-nial Marca D-i«i«. 
Pablo- Recio (Rosado. 
Sixto Mueklsi iSáiz. 
Lorenzo López M-ojlpeceres. 
Francisco- Sa-nz Gordo. 
Francisco Gutiérrez Valdjeliceda. 
Lcngi-nos Molinero Alonso-. 
Francisco San. Jo-sé Cataluña. 
Juan Solera Jiménez. 
Enrique de los- Rlío-s de las Heras. 
Rafael Mesa Moyano. 
Antonio Alie ara z Serrano.. 
Abelardo Fernández Jiménez. 

Altas como cornetas. 

Félix Blázquez Hernanz. 
Bilas- Rodríguez Castellanos. 
Regino O'ndóñez Sánchez. 
D'ieg-o Marín Carrasco. 
Antonio- Esteban Alcor lo. 
Franicispo, Freiré Velalsico. 
Eugenio- Villa del Río. 
Juan Ramos Redondo. 
Do-mingo Rivera Sánchez. 
Lino Manzanero Manzanero. 
Andrés- Sánchez-Beato García-Gaseó. 
Emilio Quintanar Caballero. 
Enrique Fariñas Arroyo. 
Teodoro, Martínez. Solera. 
Pedro. Martínez del Val. 
Miguel Carrillo de Coza. 
Juan Hernández Hernández (3. 0). 
Regino González Cubo. 
Eduardo Luis Murillo. 
Juan Maclas Barrero. 
Eutiquiano Gómez Antón. 
Luis Vigil Jiménez. 
Serafín García Soria. 
Marino Prieto Barrero. 
F^ieterio Peres Asensio. 
Jos». García García (40.0)1. 
José Rodríguez Menéndez. 

Altas como guardias de Caballería. . 

Manuel López Val verde. 
Gabino Catalina Alonso. 
Antonio García ¡Fernández (13.0) 
Antonio Martínez Verldú. 
Antonio Montes Carvajal. 

Alta como trompeta. 

-Marciano Facila Morcillo. 

(De la Gaceta núni. 273.) 
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A N U N C I O S 
3i J ( PURGANTES 

!! DEPURATIVAS 
S¡ ANTISÉPTICAS 
J ¡ Y ANTIBILIOSAS 

CONDECORACIONES, BAN
DERAS Y E S T A N D A R T E S , 
F A J I N E S . CEÑIDORES Y 
GOLAS, CASCOS, ROSES £ 
G O R 
¥ H O M B R E R A 

6  1 * í< 

H.RSTSRAS 
SABLES 

Casa fundada en 1 8 3 1 

Príncipe, 9. M A D R I D TeL 13833 
Especialidad en artículos para regalos 
:OÍI motivo de ascensos y recompensas. 

E N T O R C H A D O S , C O R R E A 
J E S , E S T R E L L A S , B O R D A 

D O S , C O R D O N E S , G A L Ó N £ ¿ 
E S P U E L A S Y E S P O L I N E 
P L U M E R O S , M E T A L E S , Ete 
B L E M A S , B A S T O N E S , ET< 

lÓOCOOOOCOOOOOCCXXXX) tDCC^OOOOOOOOOOOOOOOCXXX)000000000^ 
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G U S T O Y G A R A N T Í A 
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1 S P E C I Á L I"? « D 5 I f ' C L A S 
GORROS DK AYIACIONCUAJRTELXBOSROSESKALPAN Y LOS MEJORES CORKSAJES 

PARA LOS SEÑORES J E F E S Y OFICIALES DEL EJERCITO 

57, CALLE MAYOR, 5 7 . — M A D R I D , TELEFONO I 9 4 2 I 
PAGOS AL CONTADO Y A REEMBOLSO A PROVINCIAS 
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A L M A C E N E S MADRILEÑOS 
Proveedora» de la Cooperativa del Ministerio de 

la Querrá 
M U E B L E S 

Cama» de metal.—D eremitorios.—De&pach«s ^—Co

meéores»—T&pioería.—Aparato» dte c&dáot—SÍIIKÍS 
y coches para niñea* 

Grandes fadaidadies ai P E R S O N A L M I L I T A R 
Magdalena, 4. M A D R I D . 
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M A D R I D . — I M P H = N T A Y TALLERES DEL MI

NISTERIO DE LA GUERRA 


